
BOI--,SA DE lVIADIUD.-Colizaeión oficial del día 27 de Enero de 19m).
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,'------I¡----¡" Títulos 5 % amortizallle, e:S:6n 1927.·-(S::~=: _. ~
I "....'

22.1.U3G 101,00 Serie F. de 50.000 pesetas nominales, 1 al 8.8(¡O....... 101,!JO ::;-'
23.1.03(\1' 101,00 Jo E, de 25.000:0 Jo 1 al 15.000 101,!lO ;:::.
2<!.1.93(i1 101,715 • D, de 12.500' • ] al 26.600 10.1 1 1.IU :--'1

24.1~03ti, 101,75 JI e, de 5.000. » 1 al 244.100 lOl,\I0
2<i.l·036, 10;,~5 • B, de 2.500. • 1 al 288.00.0 101,110 Z
24·1-03G lOJ,/5 .. A, (le 500 D » I al886.0ó7 101,00 C;:.

I Títulos 5 % amortiznble, emisión 1927. (Con impuesto.) 8
23.1-0.3U i IlS,75 Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 5.000....... 1)1),00
23.1.03(\1 U8,7li .. E, de 25,(00) » ] al 9.000....... O!J,OO
2-41.936 OB,Oa » D, de 12.5UO ~ » 1 al 15.000....... 9!J,OlJ
2·41.{l3li 90,00 » e, de 5.000) .. t al t-14.0fI0....... 00,01)
2.41.9:3il! 90,{I0 » B, dc 2.500» :D 1 al 169.000....... 90,00
2·41.D:36' UD,OO • A, de SOO 11 J ] al S20.23ü.......

I Títulos Deuda amortiznble 111 3 % (emisión de 1928).

10.7-9351 79,80 Serie H, de 250.000 pesetas nOlllinales, 1 al 725 .
}{l.11·935r 84,7lJ ) G, de 100.000' » 1 al 725 .
22.1.9:3(\1 8~,35 I F, dc 50.000 I • 1 al 8.tJ25 ..
24.1.0:30 i 83,00 ) E, de 25.(00) 11 t al 18.552 .
24·1 !JaG! 83 J OO ) D, de 12,500' » 1 al ltI.991.L..
24·1.!)~l6 83,00 • C. dc 5.000. » 1 al BO.OOu .
24.1.ü:JG 8:~ lOO » B, de 2.500» » 1 al 75.000 ..
24.1-0:W 8:~,OO ~ A. de 500' p 1 al 202.500 ..

Títulos Deuda amortizable al 4 % (emisión de 1928).
Seric H, de 200.000 pesct;!'9 nominalcs, 1 al 2~OOO......

» G, de so.oon» » 1 al 915."•••
• F, de 40.000' • 1 al 4.659 .
:1 E, de 20.(00)1 :1 1 al 5.000 .
• D, de 10.000. :1 1 al 10.011 ..
• e, de 4.{)OO» :D • 1 al 20.000 .
:11 n, de 2.000' D ' 1 al 50.000 ..
.. A, de 4OJ. D 1 al 141.500 ..

Títulos Deucla nmorlizl\h1o 1'\1 4,5U % (emi&ión de 19Z8).
Serie F, de 50.000 pesetas nominalcs, 1 al 2.900 ..

Jo E, de 25.000. » 1 al 3.000 .
JI D, de 12,500 J JI 1 al 6.000 ..
J e, de 5.ooo:i 11 I al 29.000 .
I n, dc 2.500. !l 1 al 25.000 ..
.. A, de son.. .. 1 al 85.000 ..

Título!! Deuda amortizable al 5 % (omisión de 1928).

Serie F, de 50,000 pesetaa nominales. 1<11 1.500 .
• E, dc 25.00(} Jo ~ 1 al 1.500 ..
:. D, de 12.500. .. 1 al 6,00.') .
Jo e, de 5,000:. • 1 al .w.COO .
:1 n. de 2.500. :ll 1 al 22,(0) .
:11 ~ de 5(0)1 ~ 1 al 80.000 ..

F, de 50.000 pesctas llomitl¡;¡lcs ..
Et de 25,(X)() JI XI ,¡, •••• , ••••

DI de 12.500 'O ']) + 4 ..

C, de 5.000 lt ., ••• ,.. '11II •••,.. .

B. de 2.500 I I , ,. ,. •••••••

Al de 500 D • ..., ~ I t t.

G y n. de lOO y 200 pesetas nominales .

Titu!os 4 % interior (22 ele A~osto de 19HI).

VALORES

Serie
»
p

Jo

J

P

:»

4 % exterior (estampillado) cnnjendo por emisión 192-1.

Seric F. dc 24.000 pcsctas nominales .
JI . E, de 12.000 ~ p ..

• DJ de 5~()OO D ]Il ,. ••••• u ..

). (;, de 4.1))0» J u u .

.. r~, de 2.()(){) l' :1 ,.u -4I- ..

• A, de .,(XX).tI :D , , , ..

11 G Y I-I. de 100 y 200 pesctas nominales .

4 % lJ.mo'~tizable. 'H'f1i&i6n 1908, cllnjend<l por la cle 1929.

Serie E, de 25.000 pesetas nominales .
D D. de 12.500» J ..,. .
.. el (le 5.000" D .

.!I B, de 2.500 Et » ..
II A. de 500 11 » .

5 % amol'tiznble, emisión HIOO, canjeada por la de 19Z0.

Sr:rie F. de 50,000 pesetas nominales .
1'1 E t dc 25.000 P J) •••• , , ,.

:D D., de 12.500 ti D •• , .. .,. ••: "." .

J) C. de 5.0(0) J) .

JI n. de 2.500» » .
II A. ,.le 1 500 J :JI .

5 % 1l1Tlol'lizable, cmis'ión 1917. canjellcln por Ir. de 1921l.

Serie r. (le SO,UOO pesetas lloll1inales" .
~ E. de 25000 & 11 .

::o O, ¡ic 12.500 Da ,•••••..
J) e, de 5.000 J II .

D E. de 2.500. J) ..

11 A, de 500 I • • .

Tillllos 5 % nmol·tizflble, emisión (le 1926.

Serie F, de 50.000 pesetas noltllilalcs, 1 al 350 ..
.. E, dc 25.000 P 11 1 al 520 .
" D. <le 12.500.D Jo 1 al 1.6'10 ..
:11 e, dc 5.000' » 1 al 19.800 ".
J B, dc 2.500 D J 1 al 15.400 ..
D A, dc 500. » 1 al 71.000 .

79,75
70,75
7\),76
7ü,50
7U,50
7U,50
77,2;)

07,50
97,76
97,76
07,76
U7,51)
97,tlO
~H .50

8~J 2;1
g; )liO
87,7;)
H7,7.1
87,iiO

100,00
100.0(1
lOO; uo
lOO,OO
100,on
IUO,ÓU

JO'),'JII

10),00
¡UII,ilU
IUO,ilO
lilO,vu
100,00

103,DO
In¡ ,f.Ll
IU~,OO

101,R:'
IOI,~!J

101,85

2·1.1·1)36
24-1·036
2,l.1.0~lü

24.1.030
24 1.H30'
24·1·930
U·l·Dan

2i3·1·936
24.1-030
24·1·036
24.1.!.t30
22·1.036
24.1.030)
22·1.936 r

20 .1.fl3GI
2:2.1.U3GI
24·1.030I
2,1.1·030
2.1.1.036

1

2.!).U35.
Z.O.U35'
2.0.035
2<0.035!
3.0-035 '
3.8.1'36 1

J(j.!).{)35 I

((J·!)·U:j:j
1[j·(J·U3;j

Hi·n·n:l;i
W.!).DiJ;j
¡ 3.~-Oi~5

I
30.J 2.!J:Uí

14.}.036
23.1-'136
24.1.030
24.1.93u
24·1·036
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CarpetM rrov. de Deuda amortizable 2'¡.1.\lali 2,16 un ,:¡ al 5 % (emisión de 1929). l(} l.tl311 HlO:UiJ ¡!
U· I ·1)3U 2'~5 OH l'

JI 22·1.ü:lli 80;00 J!
8.7.0351 102,20

1
1 En diferentes 5eries _ •••." ¡j.I.U3U 31,00 1

I
1

231.!J:JU
I

(11900 1¡ Carpetas prov. de bono. oro de Te&ol't1ria. 24 I.o:m¡' IoJ6' 50 I
III 6 OJo, El eli"2 años. Z4 ·1.9ilfi, Hl2' 00

l 24.1.030' 72:00 I
16.9.9351 103.00 I Serie A. de 1.000 pesetas, 1 a 97.082......
16.i).935 W3,OO I I n, de 10.000 • 1 a 20.806. ..•.
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VALORES DE SOCIEDADES··

I

"'t.IGACJON!t5

Banco ele Espafia , j

Banco Hipotecario de Espaiía _ '1

Banco Español de Cn~tlito ..
Banco Hispano·AmericanD I
Compama Arrend.· de Tabacos.
Altos HortlDS de Vizcaya. ........
Socled. Gral. Azu·IPrcfcrenlr.s_.

carera España ... /Ordinarias..... ,
Unión Española d~ E¡¡;ploS1VOS .. l
FerrocanilC! M. Z. A. .. _1
ídem Norte de España .
Banco ESllafiol Rlo de la Pla!a. 1

!l5,!)1} li

[)5 40
09: Oi) 11

IlI,GO
l04,51J
Hg.&;
!:lO,51J
00,15
59,25
ol,5U
64,2,'3
~l, 25
72,fi(l l'
72,óO
M,OO

l1B,OO j'
99,00 I
87,00

.87,50 11

23 1.\);1()
22 1·9:Jn¡
22.I.03fi/
24·].031l

23.1 \':;ij
21·I.tl3U
2:~ 1 !l:~lj

2:1 1.¡j36
23.1.n:-H\
2;1.1.f}:16
2<1.1.!J3(1
28-7-034
6-7.U;H
li.·J.03·1

26.11.\)33
13-ll·92!.l
18-li.92ll
13-ti·U2lJ
211-5.!l2!i

CedUlitS del Banco Hipotecan.o .
ldem lel. id. .
ldem Id. id _•.
ldcm íd. ld ..
Idcm Id_ Id .
ldem Banco de Crédito l.c,caL.. !

Sociedad General Azuc' Espaila.

P. C. ~1 Z. ~., Va. ~ S~ie ~
Uadohd a Ama...... ¡ _ ¿

l l." serie.
[dem Norte de Espa., 2." serie.

ña. Emisión 17 de J." serie.
Enero de 1Q()5 ( 4.' serie,

S.' 5ClÍe.

A}'Unlamlt'nto de Madrid.

Obligaclonc! M I 100 I llO.(l(l O
Expropiaciones del Interior...... 600 I 99,00 ~
Empréstito "Villa Madnd", 1414. 500 87,00 n
Idem Id., 1918........................... 500 87 ,:0 ~

t

I ---==:---.---- - ... - !PJ

¡'E8El'AS NOloUNAI.Ilf; lfEGOOJADAf' ¡CambIOS ren~itidos por el Centro de Contratacu:m ele rv.one,,_ g.
da. que se publiciI en cumplimiento del número ll, ele la)

4 por IUU lIlterlOI Hl3U.oO.oO. 779.SOIY Real orden núm,cl'o 61; del l\'Iinisterio de Hacienda, de ó ~
4 nnr LOO extcnor CltD;!,.do 60 00011 de Scptiemhn~ ele 1930 . ; ~ro.· J ~ •• ~ .. 1 _ u..... p...
4 por lOO amortnable .•••••. , 94.50°

1

OLA1'It. UnmlJl< 1CIIIIlJ)¡O 1I ULMii. Of,mb)( Oal~'lJjo 1""
5 por IODl\mort.lzaLJlr 1926... 37.000 DX &IONIW..\ W!/ltlm .mJnllll~¡ DllllONRDA m~x 1110 mlulUIIJ s:
Ayunt¡wllDllto de MadrId 1868. 5.500 . ----1---1----. --'- ---- __ o •

Cédul8.l! de. Banoo H¡~)t-ecarlo jl,lbl1lll eIllcrlml\l\, 8G,~(} 36,00 j!Fi<?rIllQll 6,00 4,98 I
al4 por 100... 30,0001, FmOf'OB fra.nceilcB 48,4fl 148.35 1, E.mudOIl •••••••• 33,00 32,60 ~

Mem íd. al /j pOI 100 • . •••• •. UI .5001 DnllarB . •.•••.. 7,31 7.29 ¡COI'. ehccocalova· ¿~
[dem Id. ~J 6 por 100 • ,......... 200.5001 " 1 • JIU' 30,80 0 1 60!3
ACOJono<! clel Bo.n{'.(} de J~plltla. J2 .OOOILIflU' •••••••••• 59,30 ¡50. 10 .,]1-e80B <ngentlOoll •
ldem del .B1\IlCO HlpoUie~rio.. 45.0od i mIl.. •••• •• • ....,
Idem Etlpo.ñol de Crédi,tq·, • • • • t ,260 HelCt\81D1Uke. • •• 2,00[; ~,945 (~mnMl ~Uet1\1! •• 1,88 1,86 00
Altos Horuollde Vi7.{:It.J'Il ••.•• ~ 71.oooIFfIlrwotlsuiZOB •• 231),00 '238,75]00"'0''''''''''''', 1,63 1••• 1
Unión Española de .ExpJoeiV08. lUiOQ 18clgu· •••••••• 124.25 ¡123,75. C<lfOIlll.8 uorucgQ.8 1.,83 1,81

99,10

00, lO
9G1 1O

Bonos Tesoro para el Fomento de la In.
du&trin NadoDa!. 5 %

TitulaJl ele la Deuda ferroviaria amortiza.
ble del Estado, al 4.50 %

Sene 1\, de 500 pesetas, I al 50.000 .
I n, de 5.000 • ] al 50.000 ..
.. C. de 25,000 .. 1 al 6.(0) ..

En' diferentes series ..

Serie A, de 100 pesetas, 1 al 4,687 ..
J 13. de SÜO • I al 6.03 I.. .
1> 11, de 5.000 • 1 al 14.434 .

En dift'reJltes senes .

Titulo" do la Deudo ferroviaria amortiza.
ble del Estaelo, al 4,50 %

Títulos ele la Deuda ferroviaria amortiza.
ble eIel Estado. 4~r;O,%. emilióu 1929

Serie A. de 500 pesetas, 1 al 100.000 ..
• n, de 5.000 • ~ al 60.000 .
• e, de 25.000 • 1 al 6.000 ..

En 'Uferentes series :.•

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 50.000 ..
~ B. de 5.000 • 1 al 35.000 .
I C. de 2:5.000 I 1 al 4.000 .

En diferentes seri<-s, .

f]l),lO

99,10
OH,no
08,25

l.
tI

J02,OO ,:j
102.00 '
102,00
101,00

101,2,i
101,25

100,85 jJ
101,75

I
90,2[' j
~9.60 l
[lO,Ol) 11
OS,7D !

JG.7·935
18.7.935;
26.7.935

2.8.935

l3.{).93r¡
12.0.035
3·9·935

19-7-035

14·1·936
U-l.93{¡
20·1.936
20-6.9351

. 23.1.0361
~U·I-936

20.1.930

28.ll.035I
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Habi~lIdose extraviado el resguardo
de dep(,sito transmisible de esta Sucur
"al rL "lc:,r, :·:.UO", dc ]Jcsl'Í<1S :!J,UlIO no
minales, tn Dcuda alllortizable :,¡l 5 %,
emi"¡ÚIl j9~o, expedido en 2::1 ile }Iayo I
de HJOli. a j',!\'()r dc D, :\lunud Otero'
.\brliill'z. s~ anuncia al publico .'01' vna I

vez pal'a que ei que se crea Co¡¡ dpre
'.'110 <l I'c('i~;;Il:lr. Iu \'(:'I'i fique dentro ~el

plazu (\1' en mes, ;; con tUl' desde b je~

C;¡(l (\e e:;íu publir.::H'ió¡¡, scgún deter
mina el articulo -l1 del Reglamento vi
gente de este Banco; ad .... irtiendo que,

SUBASTAS

DIPUTAClOX PIWYI::-ICIAL
DE MADRID

Sección de Fomento-:\'ego,ciado 1.°.

La Comisión Gt:stor.:J. bu acordado sa
car a subasla. con arreglo a los plie
go::; de condicio:!c:s facultativas y cconó
.nicoadministrativas qut: se en~uentran

dc manif:esto ~ll la Sccciófl :y .:\ego
ciado ar.iba indicados, la ejccuci.)n
de las oiJras dc firme especial lJara la
carn:kra IJ ¡'Odll cial de \'elvís, trozo
comprendido entre d empalme con
i:~ (oC :~Ig,etc \' la del Puente de Para
cudlu» a' Cu!Jei'b, fn:ll le al Caserío de
\"el\' is.

Serdrá de ti¡Jo l;'ac'a la suuasla la
ci!ntid,H..l de 13,;.;~S2,S:~ j)eseta~. importe
a que asciende el presupuesto formu
lado.

La subasta sc \'erific:'lra púr medio de
pliegos cerrados, tie conformidad con
el Reglamento de 2 de Julio de 1924. el
dia 18 de Fcbre)'o p¡'ó:ximo, a las ducl;:,

Las proposiciones se presentarán ex
tenditias en pa¡;el de 4.;-,0 lJcsetas y
acompañaúas de la cédula pl:rsonal del
propuncntc y del resguardo acredita
tivo de haber consti luido l;:n la Caja
general de Depósitos o en la de esta
Corporación la canlitlau que n!prcsente
el 5 PO)' 100 del importe Jel presupues
to d~ CO!ltr3t~, e seu eJ~2ü pesetas en
metálico o efectos públicos al pn!<;io
de su cotizadón oficial.

Queda terminantemente· prohibida
la cesión de los ser\" kios des¡Jut:s de
adjudicados,

El licitador que después de '·onstituí·
do el depusi.tu l.lro\'isiünal no formula
re pro,>osici6n. la presentare nui;;¡, o
constituy~ra depósito incompleto, se en
tenderá que renuncia en favor de la
Beneficencia proviIwi.a1 a la cantidad
que represente d 5 Po)- 100 del depó:::ito
provisional constituido.

El licitauar que resulte adjudicatario
del St:rvlcio constituirá como fianza el
1U IJor 100 tle la cantid<lti líqüiJa del
remate.

El plazo de presentación de pliegos
comel1zaní. al dia siguiente \.le la publi
caci6n de est\:: anuncio y krlllinará el
dia 1i dt: Febrero próximo, dUl'antt:' las
horas lÍe üiez a una. y los uep(¡sitos
que se co .s!i luyun en la Caja liro\' in
eíal se, eicl:!uarán Ut.I ran ie el mismo
ylazo, de diez a dOl:e, adrnitiénuuse pro· ¡
J,Josil:io.les en l;JS OfiL~iJl;JS CCllti'ales y
tn la Din~l:o:.:iCm de los EstaLledmienlos
de Beneficencia I.lrovincia 1.

Las proposiciones y resguardos de
fianzas pro\'isional!s y definitivas de
Qerán fJro\'l~erse ue los (:oITesponuien·
tt:S tilllbres pi'ovincialt's,

Modelo d'e propo:,;ición.

Don ... , que habita en ...• ¡;:,¡Jlc de ...•
ntllnerü .... entel'aúo del W1LlIll:IO jJubli
e:1(!<¡ con rl:t'h~L ,., y de I,h delflú» eOIl·
diciones que se exig:.:n p:II'a IOllwr par·
te en la subasta de __ '. ;,e l:Onlj:lrülllele
a lom:,r a su cargo hlS mel1l:ion:Hías
ob. as, con eslr'ida sujeción a l:,¡s con
diCiones fijad.as, por la canlidad ,lc _,.
j.E:s",tas: igu<llment.: $1: compromete ,1
auo¡¡ar a Jo:; u1¡·e¡·ü.s l:J rernuner<ldulI

por- jorna,;a legal y horas cx!r~ordina

rias, fiue no será inferior a los tipos
que se abonen t~il la lar:¡Jid3d donde las
obras se \'crjfiquen. cúnfonne a lo es
tablecido por l<1s en lidades par<1 ello
competentes.

:\ladrid, 2-l de Enero de 1936,-EJ Se
cretario, Sinesic :\larlínez.

S-77
---<::>()<;----

ADM.INISTRACION PROVINCIAL

ABOGACIA DEL ESTADO DE LA
PROVI?\CIA DE TOLEDO

En virtud de providencia de fecha
2U de En~ro de 1930 di dada por el
Abogado del .Estado de ToJedú. se em
plaza a doña Elisa Beniga lIe .\güer"
y Ramos. cuyo paradl:!ro SI: i;.;nora,
para que en ti:nllino tle quince dias
hábiles a contar de la publicación de
este edicto, eomparezca en la Aboga
cia dd Estado de Teledo, para dar la
vista de las actuaciones de un expe
diente de dcnunt'ia que se sigue de
uficio a virtud de escrito dirigido 'por
el Letrado D. Luís li>úñez al Liquida
dor del impueslo de Derechos reales
de ~avahermosa, sobre diferencias en
el precio de venta de la llnca \'alLe
Longuera, transmitida por exprc-,;iHla
doña Elisa Heni¡"rna de _-\·~ijero y Ha
mos a D, Nicolás del Pjn~ Ca)'plo.

P~85
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ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

SALGADO Y COl\1PA~U_. S. A.

Unión Comercial Aceitera.

Esla Sociedad celebrará Junl;; gene
ral extrilOrdinsr;a de accionistas. el dia
5 de Febl'c:'ú dI:! 193ü, a las die:.: de la
maiiana, . en su domil.:.ilio sur:ia!. i:alle
do: Hosalia de Castro. número 3ü, para
tratar del siguiente urJen del día;

Primero. Emisión y pUt'sta en c:rcu
lación de las aceiones en Cartera, según
lo dis¡:uesto en el :lrtículo :>.u dt: los Es
t¡¡tutos soeiales.

Segundo. Cun ri rmacÍúrl en su l:argo
del AÚmil1jsirado!' Gerente, D. \'¡cente
~~lgsdú B¡anco. '

Lo que de acuerdo eon el arliculo 14
de los Est<ltu los, 'iot:' comunica a nuestros
aecioni:;ta" a los ll])OJ'tunos efecto,.

:\Iaddtl, :ti de Encro de 191::1li.-EI Pre-
sid I::IIlte, iht fad Salgado.
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BANCO DE E8PA5:A-OHEN8E

transcurrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero, Sé expctlir;Í el CorTCs
pondiente dt1plk",do de dicho resguar
do, anulando el primitivo y quedando el
Banco exc!11O de (ud:! respn n,abi Ii'da-d,

Orense, 25 de Ene¡'o ,le 193(j,--EI Se
cretario. '.~•. l'acheco y GÜC¡:lCZ,

\.----36í

ORDE:.\".4.ClON DE PAGOS' DE LA
CAJA GENER_.\.L DE DEPOSITaS

Habiéndose cXlruVj:ldo [ks ]'<;s!:ma¡-dos
expedidos por esta Caj8 gcncr21 en ':~
tle .\30sI0 de 193 el y:> de Sepliem.b.e de
1934, con Jos núl11C!'OS ;.Gl.GOl y 5(;2.313

, tle ell tr:>da y 1S3_2!J;, Y 183,-191 de regis
lrü, ~OrreSlJolldientes a dos depósitos
de 1.1üO y I.43:! pe:-,ctas, respectivamen
te, l'onstituíJos por la Sociedad Espa
ño1<J ··Puricclli", de su propiedad, y
para tomar parte en la sub:·:sla de las
obras de la carr'et<:ra de- Cuesta de la
Reina :.1 ToleJo, y sullusta de !<ls obras
de la C[:r1'{:tera dI.: Venta de Culebrin
a C<lS¡lI'T~1 y kilómetro 1 de la carre
ter-3 de Cé!sluera a Z\:n-alpino, a dis
posición d.i:: esta Caja general de Dt;:
pósitos.

Se previell': a lUI:ersona ,'n cuyo po~

del' se lwUe, lIue lc;.,; JJres<'nten en esta
Caj <:l Ccn tra 1, en la inte1i;em:ia d e que
están tomadas ·las pn.:cauciom:s oportu
nas pan) quc no Si:: entr-:guc el rcferÍ
du depósito sin\) a su le;;:ilimo dueño,
quedandn dichos resguardos sin ningún
valor ni efecto, transcurridos que sean
dos me:.es, üesde la nnh1ic:ueión de este
anurlcio en la "G~lcc¡a de )'hHlrid" v el
"Boldín Ofici·al" de esl:~ provincia: sin
haberlus presentado con arreglo a lo
dispues16 en el aJ'ticulo :1udcl Rl,gla
mento de 19 de .:\ovicmbre de 18~fJ.

:)Iaddd, 7 de A¡.;oslo Lll: 193.:i.-~El Oc'
denudar <le P~go", J. Sanz de Andino.

y .}~~_....-.>v;:!

SOLER Y TOHRA HER3L\.~OS

Banquero,;.

Habiéildose ex!ra... iado el recibo de
....alores, númel'O 1_803 n·f.::rente a 10
obligacioncs Cnnsln¡t"!nra FerroYiaria,
5 1/2 por lOl). nLJIlIS, 1.S~1I25 y 3.041/45,
expedido por e~ta Banca en lí del co
rriente a úl\,or de doñH R':Jsa RomnnÍ
Oli"';J, se anuncia qne si lk'lllO d<:l pl:-a
zo de quine~ días. a (":)nta, de hoy, 0.0
es formulada nin;:':Llna n"c1amaciúil 'Se
¡'á anulado dicho 'recibo v se extended.
uno de nuevo a rayo,' de (Iiclw ti tular,
quedando ex~n:a esta Banca di., toda
responsabil idat!. .

BareelOlht. :!;-, U(; Enero ue 1936,
X-3ü1

EXPLOTACION DE ALGAS, ,S. A.

Se COl1\'oca a .fur:!:1 gel!erai extraor
din8ria :l lus acr:itJn¡~i~ls (1e c~la Socie
dad ;Jara el (~i:! [j de Fc!Jtero pI'ó;."ünc,
:". las once d:: I:::t rn:Jfiana. en el l!OIUicilio
soe;al, para rcsolver la propueSld del
Con~;2j~ sobre moelíJ'icaei6n eslJt'Jlaria.

La Co¡'uiía. 24 de Enero de 193G.-EI
Consejo de Adrnini,;l'ación._

X-35í
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BANCO ESPAÑOL DE CREDITO
BA.LA.~C.E GE~ERAL AL 31 DE DICIE:\LBRE DE 1935

ACTIVO Pesetas PASIVO

Titules:
Fondos públi':\os................ 554.798.483,4i
Otros valores........ •••••••••• 128.57S.ó68.27

----- 1.0.1.1.730.152.19

Cartera.:
Efeotos de comercio hasta noven·

tadi&.!! ••••••••••••••••••••• 328.353.100.45

70_5rJ2 .954 34

J 33S.63i.326 44.
4.795.957,53

154 .R26.002,92
121.270.6411,94
41.267.723.0.

100.000.000,00

14.676.:3,')7.05
38.500.000,00
8.000.000,00

7.600.000.00

Fondos de reserva~

res .- .

Estatutaria •.• "••••••.•.•••••••
De previsión .•.••••••••••••••••
Para. amortización inmuebles ••.•
Esp~cial para. regularización de

dlVldeoo.o.•.•••••••••••.•••••
Remanente de ejercicios a.nteño-

Acreedores:

Aoreedores a la vista. •••••• ••••• 519.677 .~1~,88

Efecto" y damis obligaCIOnes R paga.r •••••••••••
Ct!.e!lt&s de orden ~ iI " • " .

Cuentas dive:re.as .. • 'W " "

Aceptaciones 11I •• ,. ,. • .., •

Bancas y banquero.-.:

En pesetas 142.001.191.18
En moneda extranjera,. ~.355.0S3.86
Acreedo~ hasta p 1a. z o de un

moa • ••. •. .. .. . • • . •• . .. ••••. 543 .0[l:L 259,SS
Acreedores a mayores plazos..... 12::3.975.272,15
Acreedores el) moneda extran·

jera. •••••••••••••••••••••••. 2.534.40590

Capital 41 "',. ••• 11 ..

¡SI. 612 .147,05
29.210. 'le,3n

:3 ,6018. 93o,7q
!& . 644 •.'500 DO
S.3~5.625 73

[54.826 .0l)2.~n

82. 39L664,ti9
~1.267.72) ul
38.182.649.24

232.350.433,21

20.129.616,06
4.S~.222,31

77.215.198,66
30.294.2184\,1
·70.425.996.71

3.676.733.19

206.830.788.83
725.805:01

lnmuebles 11I •••••••• ~

Mobiliario e instalacióu •••••••.••••••••.••••••.
Acciones ,en cartera '* ••• " " • " ~
Dobles ~ .••.. "1 " I

CUentas de orden ..•••• , •.•••••••••.••••••••••
Cuentas diversas ...•.....•••..•••••••••••••••.
Deudores por aceptaoiones ..••••••••••••••••••..
Operacionel! en camino .•..••••••••• ' •••••••••..

Créditos:
Deudores con ~arantla prendaria.
Deudores varios a. la. vista. • • ••••
Deudores 3. plazo . . •..••.••••..
Deudores en moneda. extranjern. .. ------

Caja y Banco:
Caja. y &nco de Espa.Da .....•••
Moneda. y billetes enra.njeroil •••

Ba.ncos y banqllerOt>;
En pesetas .•.•••.•••.•••••••••
En monada. e:z::tra.njera. ..••••••••

1.832.390 611.18 1.832.390.611.18

Valores numinales •••••••••••••••••••••••••••• 2082.678.63492 Cuentas de valores nomina.les ••••••••••••••••••• 2.082.678.634,92

Contorme: El Jefe de Contabilidad, Lorenzo Barrios.-V.o B.O. El Direotor genera.l, Epifa.nio Ridruejo. X--SI1S
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CO)lPA=,IA GEXERAL DE ASFALTOS
Y PORTLAND "ASLAND"

.EI cupón número 21 de las obligacio
ne~ hipotecarias 6 por 100, Córdoba, de
esta SocÍI;dad, emisión 23 de Octu·
bre de 1930. se pag:.lrá desde el dia
1.0 de Febr~ro próximo, fL~ha de su
vencimie!lto, en las oficinas de ]a
S. A. Arnús·GaI'i, Paseo ue Gracia, 9•.
donde se facilitarán las oportunas {al;
turas. El importe líquido de dicho cu
pón es de pesetas ¡,li.

Asimismo, y a partir de la indicada
fecha Lo' -de Febrero, se procederá al
pagQ del cupón númet'O 32 de las obli·
gaciones ¡ por 100, ~JDisión 6 de Mayo
de 1920, en las oficinas de la S. A. Ar~

nÚs-Gari. Paseo de Gracia. 9, donde se
facilitarán las oportuila~ facturas. El
importe liquido dd cupón, es de lfl,05
pesetas.

Ba~celona, 22 de Enero de 1936.
Compañia General de AsfDltOS Ji Port
latnd "Asland".-EI Secretario, E. Mo.
liné y Brasés.

CAJA ::';-ACIONAL DE SEGURO DE
ACCIDENTES DEL TRAB,4JO

Por consecuencia de accidente del
~I"abajo ocurrido el dia 14 de Diciem-

bre de 1935, falleció el dia 14 de Di
ciembre de 193~.D. Eduardo Gutiérrez
Fraile, de profesión apl-cndiz, domici
liado en )!adrid, natural de Tendi!l:;l ,
(Gua.dalajara), :hijo de Pascual y Just;;¡,
nac~do el 14 de Didt:mbre de 1919 y
de estado soltero.

En cumplimiento del articulo 42 del
Reglamento de 31 de Enero de 1933, lo:>
que se crean con derecho a percibir 1<1
inc:jemnización correspondiente Duedeft
dirigirse. acompañando los ilQcumentos
que lo aerediten, a esta Caja Nacional
de Seguro de Accidentes del Trabl:ljo,
Sagasta. 6, ?lIadrid.

}Iaddd, 24 de Enero de 1936.-Por el
Director, J. G. A. Ud!;!.

R\NCO MERCANTIL E INDUSTRIAL

Junta general ordinaria de ao::cionistas.

En el Círculo de la Unión Mercantil
e Industrial se reunió el dia. 2()" del co
rriente la Junta gener:al ordinaria de
accionist~s de este Banco. para exami
nar el resultado del 5.Q ejercicio so¡;ial.

Los accionista~ que tomaron parte en
la Junta representaban 21.271 acciones.
o sea· un 8.') % ·del ca,pil:a1 social emi
tidQ.

La Junta aprobó ¡.por unanimiDad la

2\-1eroaria del ejercicio. así comO el re
parto de beneficios, en el cual &e atrio
buyen a las acciones un dividendo del
7 por lUO•

Cumpliendo el acuerdo de la Junta
general ordinaria de accionistas, a par~ .
tirde esta fecha se procederá al pago
del 5.0 dividendo activo (treinta y cinco
pesetas por acción, impuestos a dedu
cir), prevía presentación del extracto
de inscripción de las acciones números
1 a125.000.

El dividendo se hará efectivo en las
oficinas del Banco, A venida de Pi y
1Iargall, 12.

Madrid, 27 de Enero de 1936.-El Se
cretario del Consejo de Administración,
A. Valcárce1.

X---356

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 10, DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juex" de primera lnstall,cia del Juz
gado nú....nero 10, de esta capilal. en el
e~"lJediente de declaración de herede
ros abintestato de D. Francisl:o Feuoll
Casano\·ss. po.r el presente se anuncia
la muerte sin testar de dkho D. Fran
cisco FecoIl Casano,as.

Que los que pretenden !lU h-erenda
son sus sobrino~ doña Engracia, don
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Jaime :l' doña Delfina Petit Feo~ll. y
se llama a los que se crean con Igual
o mejor derecho, para que comparez
can ante este Juzgado a reclamarlo,
dentro del término de treinta días;
bajo apercibimiento de pararles el per
jui-eio a que en derech'Ü hubiere lu
gar.

Barcelona, 22 de Enero d.e 1936.-El
Secretario, Juan Comas.

X-362

JUZGADO DE PRL.'I1ERA INSTANCIA
NUMERO lS, DE BARCELONA

En virtud de 10 dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia del
Juzgado número 15, de esta ciudad,
en providencia de 14 del actual, dic
tada en los autos de procedimiento ju
dicial sumario que establece la ley Hi
potecaria, promovidos ~or doña Mer
cedes Deu :Majó, contra D. Francisco
Carbonell Casas, se expide el presente,
por el que se anuncia la venta en
pública subasta por primera vez, tér~

mino de v·einte días, y preci,o de tasa
ción de la siguiente finca:

Una pieza de tierra, parte viña y
p.arte campa, de cabida 22 mojadas,
o sea 10 hef,)túreas, 77 áreas y 12 me
tros cuadrados, situada en esta ciudad.
bsrriada de San Juan de Horta, con
una casa en el centro. llamada Cal
Kotari, señalada de niÍmero 71; lin
dante: por junto a Oriente, COn pre-
"¡i.n rl~ T..n_ I"'n ..~:. ~ Pn_:e-"e p~"'e'-'f......... '-"-..... ~ '1.1«1..1. ,-,,,"~~,i. ~ do V.ll.L Ll1, dJ. i.. I
con predio del i\larqués de Alfarás;
parte con el de Ramón Bacardí o sus
sucesores y parte con D. Jaime Vall- I
honesta, Jo" al l\orte, con el repetido I
Marqués de Alfarás; tasa,da en la es-.
critura de debitorio en la cantidad de
ochenta y cinco mil pesetas.

La celebración del remate tend"rá
lugar en la Sala audi-enicia de \ este
Juz3ado, sita en el Salón de Fermín
Galán (Palacio de J¡¡stiGia), el d:ia 25
de Febrero próximo. a las doce horas,
con las siguientes condiciones;

1.- Ko se admitirá postura inferior
al tipo de tasación antes indicado.

2.- Para tomar parte en la subas
ta, los licitadores deberán consignar
previamente en la mesa del Juzgado
o en el establecimiento destinado al
efecto, una can lidad igual, por lo me
nos, al 10 :por 100 efectivo del valor
de los bienes. sin cuyo requisito no
seda admitidos; dichas consignacio
nes se devolverán a sus respectivos
dueños acto continuo del, remate, ex
cepto la correspondiente al mejor pos
tor, la cual se reservará su. depósito
como garantía del cumplimiento de
su obligación, y en su <:aso, como par
te del precio de la venta.

3.4 Los autos y la ceFtmc·aciÓn a
que se refiere la regla 4." del articulo
131 de la ley HijJotecal'ia, estarán de
manifIesto en Secretaría, y las cargas
y granín:.cnes anteriores :r los prefe
¡"ent::-5, si los hubiere, al crédito del
acto" continuari,n subsistentes, en
tendiéndose que ellidtadoT los a·cepta
y queda subrogaeto en la responsabi
li'Jad de las mismas, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

4." Los gastos de subasta y pago
de derechos a la Hncienda, vendrán
a cargo del I"ematan te.

Barcelona a 22 de Enero de 1936.
El Secretario, J nan Comas.-Visto bue-

no: el Juez. de p1"'imera. instancia (ile.
gible).
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUlUERO 3, DE BILBAO

Don Fernando F. Campa y Fernán
d~z, Juez d€ primera instancia del Juz
gado número 3. de esta villa de Bilbao
y -su partido. /

Hago saber; Que por consecucndade
juicio ejecuU-..o seguido en este JuZ"·
gada por el Proeurador Do halas Yi
darte, en nombre de la S. A. Banco de1
Comercio, contra doña Maria Jesús
Miranda 'y Larrea, se saca a ]a venta
en pública subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de est.e Juzgado,
el dia 26 de Febrero próximo y hora
de las onCe de la mañana, las parti
cipacion·es de fi(H~aS embargadas, o .gea
la tercera 'Parte de las casas núme
ros 1, antes número 4, nÚ1n",'X) 21 y
número 23, en la Estrada de ~liran

da, todas del barrio de Zorroza, de esta
villa, y los pertenecidos de la última
en igual proporción, y denominad'Ü
Contigua, La Vega, La Viña y el Ca
ñaveral.

Tasada en total la participación ob
jeto de la subasta en 96.733 pesetas.

Para tomar parte en la ·subasta de
berá coñsigl'larse previ9mcnt~ en el
Juzgado una cantidad ig'.1al al 10 po.r
100 de dicha valoración.

No se admitirá postura que no cubra
las dos terceras partes de la tasa
ción.

Los autos y la certificación de car
gas, estarán de manifiesto en la Se
cretaria del autorizante, cntendléno('
se que todo lldtador acepta como bas
tante la titulación.

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor; COi'! tinua rán sub
sistentes, entendiéndose tambien que el
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mi:s
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Dado en Bilbao a 25 de Enero de
1936.-Ante mi P. S., Saturnino 1. de
Uralde.-El Juez, Fernand-o F. Campe,
y Feroándcz.

X-355.
JUZGADO DE PRB1ERA Il\STANCIA

DE CADIZ

En virtud de providencia dd señor
Juez de ,primera instancia de esta ca
pita!, dictada en est,: día, en autos de
suspensión de pagos del comerciante
de esta plaza, D. Emilio León Feijóo,
se hace pUbli-co que habi~ndose modi
ficado cn la Junta celebrada la propo
sicL)n de convell io que ~e había pre
sentado :¡ no reunido ia mayoría de
capital e que se refiere el articulo 14
de la ley sobl'e Suspemiones de pagos
de 26 de Julio de 1922. se ha señalado
para que tenga rugar la mH~"a Junta a
que el indicado articulo se refiere, el
dia 7 de Marzo próximo a las doce,
en los estrados de dicho Juzgado, si
tuados en la calle General Riego. nú
mero 9. pi"so principal, y se hace pre
sente que están de manifiesto en mi
Secretari:l las actua,joncs para Que lc'S

aludidos acreedores puedan obtener las
copia.s o notas opoX"tunas.

Cá<!iz, 17 de Enero de 1936.-EI Se
cretario judicial. :p. S., Ramón Come
salla.

JUZGADO DE PRL"!ERA INSTANeIA
DE CADIZ

Eu ...-irtud de providencia del señor
Juez de primera instancia de €sta ca
pital, dictada ante mi en juicio eJecu
ti \'0 a inst::mcl a del PTocurador don
Hamón Ortega Benitez. a nombre de
doña Juana Benítez Olmo contra do
ña :\1aria'Josefa f'erez de'é\ltma y Pé
rez, sobre cobro de un crédito hipo
tecario, se sacan a pública subasta las
fincas siguientes;

1." Vn ruoiiao aceitero nombrado
de Reinosa. término de Ecija, pago
de Pedro Pascual, marcado con el nú·
mero 336 del nomencll:\tor. CU)'o case~

río se compone de cuerpo de viga
con artefacto, pajar. tinahón, dos -e\:a~

dras, cocina, despensa, dos salas ha·
jas, cinco altas, tres patios, zahur.das
~. dos ·pozos. consistiendo -su dotación
en 172 ,.¡¡-anzllclas v 352 estadales de
olivar; 10 aranzadas, 30 e.stadales de
faltas y 35 fanegas. sie!e celemines de
tierra ;manchón, equivalente todo a 104
hectáreas, 740 areas, 29 centiáreas; y
siend~ el tipo de subasta ciento 05et~nta
mil oesetas.

2.'- Una haza llamada de la Caña
da. pago de Pedro Pascual, de dicho
téi'mino, cabida cuatro aranzadas, 49
estadales de oiivar arreglados y 253
estadales de tierra, por razón de fal
las, equivaier,tes a dos hectár.eas, 12
áreas)" 64 centiáreas; y linda: al Sur,
con la Cañada realenga; por .1\orte,
con olivar del molino Santarb<':ez. y
por Este y O~ste, con otros del moli~

no de Heinoso; siendo el tipo para
tasubasta cuatro mil pesetas.

30" Otra haza nombrada de la Ca
lera. pa<;o de Pedro Pascual, del mis
mo t<:rmino; cabid::! una aranzada, 329
estadales de olivar arreglado y 209
estadales de tierra por razón de fal
tas, igual a una hectárea, cuatro áreas
y 86 ce:JU';¡reas; y.linda; al :\orte, con'
olivar de los herederos de D. José.
:Mantilla; E~te :Y Sur, con otros del.
molino de Reinos:">, y Oeste, ccn la
haza nombrada de las )lonjas; siendo
el tipo para la subasta xuil doscien
tas pesetas.

4," Otra haza de olivar nOill)::¡rada
de la :\lon]a, pago de Pedro Pascual,
del m'opio término; cabida seis aran- .
zada's, eqllinth:n!es ades hectáreas, 68
área;: y 25 ccn:iáreus: lindando por
los cuatro puntos cardinales <:or.... olí·
\·~res de este cm:¡!nl de los moÜi'ws
de Reinoso y de ~!anti1la; siendo el
tipo pi.:ra la ~l.Cbasta ~cis mil pesetas.

5." Up.u suerte de olivar conoci(1s
por Las Cuatro sitio de 'Pedro Pas
cua!, d~ diCho' támino. cabida cuaI tro anlnz:ldas_ cGui.... ,dentes a Uni\ hec-

I [área. iO areu~ y' SS cen thireas; y Hu-

I
da: por :Karte, Sur y Este, con olivar
de D. Pedro llcna, y por Oeste. con

·1 otros de dQñ:l Arnc~ia Car.'C'!"o, en la
I actualidad D, Juan Osuna; siendo ~

1

típ0para la subasb mil ·pesetas.
6." Un lllznchull en el pago de Pe

f dL'ü Pti~~i!3.1, del !l:li-ShlO tc.t"p-dr!o: CQ-
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bida, J.:na fanega de tierra .a la cuer
da, equivalente a 64 áreas, 39 centi
áreas; linda: por Norte y Este, con las
zahu:rdas y ml\nchont:'s del tHolino lit
Reinoso, y al Sur, y Oeste, con tierras
ele manchón, d~1 mismo molino; sien·
do el tipo para la subasta quinientas
pesetas.

7." Una suerte d~ tierra pago de
Barragán o Pedro Pas~ual, términ.o de
Ecija; cabida siete y media fane.~a~,

o sean cuatro hectárea~, 82 áreas y
96 centiáreas, de eUas seIS y mel1la
aranzadas plantadas de olivar; y lin
da: por ::\orte y Este, con olivar del
Marqués de Peiiaflor, otro de D. Pedro
Pérez de .3Iena y los riel molino ('.e
Jaime, de D_ José Aguirre; por Sur,
con la C3ñada realenga, y por Oeste,
con olivar y tielTa de· D. Pedro Pérez
de :\lena; siendo el tipo para la su
basta tres mil quinientas pesetas.

8.& Una suerte de ti~rra nombrada
Las Cuatro, sitio' de Pedro Pascual,
del aludido término; cabida cuatro
fanegas, equivalentes a dos hectáreas,
f>7 áreas, 58 centiá reas; ql,;e lin da por
/Sus cuatro puntos carc.inales con tie
rr.a manchón de Navacerradella .Y
otros de D. ?edro Mena; siendo el ti.
po de subasta tres rr.il setecientas cin·
cuenta pesetas.

9." Dos suertes de t i e r·r a unidas,
números 2U1 :)o" 202, sitio que ll<ll.;an
Baldios sueltos, :pago de Barragán, la
do de Sevilla, término de dicho t::cijá;
cabida 28 fanegas, igual a 11> hectá
r:eas, tres áreas y o)2h~ c€ntiál'.~as; y
lill.da: 1Jür Esto: y vt::He, COIIJ nerra-s
de D. Teodoro Antipa Ladico; Norte,
Cañada realenga, y Sur, dehesa de
Pascualejo, de D. Felipe Benito e
Inks; siendo el tipo para la subasta
catorce mil pesetas.

10. Una haza manchón, pago de
Reinoso, del propio término que el
anterior; cabida scis fanegas y diez
celemines de tierra a la cuerda, equi
valentes a cúatro hectáreas, 49 areas
y 94 centiáreas; y linda: por Korte,
con terrcnos de D. PedTo i\lena; Este,
con los de los herederos de D. Víctor
Espinosa; Sur, terrenos de D. José
Aguirre, y Oeste, con los de D. José
Xifre lIh:ssach; siendo el ti'po de su
basta tres mil pesetas.

11. Una haza de olivar llamada de
Villaverde, que formó parte de la ca
silla de olivar denominada de Pedro
Pascual, en el pago de este nombre,
ténnino de dicho Edja; que linda:
por Oeste, con olivares del molino de
Jaime; al ::\orte y Sur, con los del mo
lino de Reinoso, y al Este, con mas
del mismo molino y lo~ del de San
taerbáez y otros de la casilla de Pefia;
tiene de supp.mcie 23 aranzadas, equi
valentes a diez hectáreas, 50 áreas y
93 centiáreas; siendo el tipo para la
subasta veintitrés mil pesetas.

12. Una haza de olivar llamada de
Quinr-e Pies, que forma parte de ];a
Casilla de Olivar, llamada de Pedro
Pascual, en el mismo pago y término;
linda: por Norte, Este y Sur, con oli
'Vares del molino de Reinoso, y por
Oeste, con otros del CivHa Vieja; tie
ne de cabida 54 estadales, equiv:alen
tes a seis áreas, 40 centíáreas; siendo
el tipo de subasta doscientas pesetas.

13: tina casilla nombrada de Pena,
pago de Pedro Pascual, término dc·
Ecija, con caserío de tapia y teja, mSr-

cado con el número 33-l de; nomenclá
lar, y 53 fanegas jo' seis celemines de
tierra a la cuerda, de 576 estada1es
del marco de Ecija, y en ellas como
tres aranzadas de olivar, equiva!..:nte,
a 34 hectáreas, 35 áreas, 11 centiárea~

y cinco milüüeas; linda: por l\orte,
con olivar de los ?llarqueses de la~

Cuevas y Peñanor y otros de doñ.1
María del CaTmen Pérez r Sual'ez, mI.:
jer de D. Pedro Pérez de :'tlena; POI

Sur, con tierras de D. José de Torre;;,
otras del Marques de la Yer3, los dte
D. José :.\Iolina V los [ie it':ll:e' (~ordo

bés .y l\1uñoz; af Es~e, 10$ del :\larqués
de las Lucvas, otras de LJ. eUscaslU
L\"o¡,;ales y otros del Estado, que fue
ron de las Madres Teresas, .r al Oes
te, tierras de D_ 2\lanucl Cordobés, b
de D. Francisco Fernúndez Tudela Jo'
olhlares de los herederos de D. Fran
cisco de Paula An'e v los de dolÍa
María del Carmen Peré"z Suárez; sien
do el tipo de subasta ve1nticin(;() mil
pesetas_

14_ t.::n molino !leeitero nombrado
de Puertas. en el pago de Carrillo, tér
mino ya dicho, con casedo número
111 del no,,¡eilcl,¡lo,; COll.-;.a tiC ,il LO,'

facto de vi;a corricn.e con todos su~

pertrechos y artilleria. prensa hidráu
lica, bodega, calderas y hauitaciones
para los dueños y para el caserío y
además los olivares de SI.: dotación,
consistentes en 85 aranzadas, 134 es
tadales, o sean 38 hectáreas, 15 áreas,
nueve centiareas; siendo el tipo para
la subasta ochenta mil pesetas.

El acto del remate ha de tener lu
gar en los estrados de dicho Juzgado,
situado en la calle del General RiegD,
número 9, principal, el dia 5 de Jlar
zo próximo, a las once; previniéndose
a los licitadores; que par-a tomar par
te en la subasta han de consignar pre
viamente en la ruesa dcl Juzgado el
diez por ciento efectivo del valor da
do a la finca que se trata de rematar;
que no se admitirán posturas que no
cubran hs dos terceras partes de dI
cho "Valor, que es el que sirve de ti
po; que el precio que se ubtenga se
destinará al pago del crédito por que
se procede, quedando ~ubsistenies la:>
cargas o gravámenes anteriores y la:,
preferentes que tengan las fincas, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta, sin destinarse a su extinción el
predo de venta; qLie ésta se verifica
sin suplir la falta de titulas, y que
los autos y certificación <..Dtenil!a del
Registro de la Propiedad se ~mcue:n

tran de manifiesto en la Secretaría.
Cadiz, 20 de Enero de 1936_-El Se

cretario. P. S.• Ramón Comesaña.
X-35-l

JUZGADO DE PRBiERA lJSSTANCIA
DE HUESeAR.

Don Carlos Penalva Jiménez, acci
dentalmente Juez de primera instancia
de este partido.

Por el presente se anuncia la muerte
sin testar de D. Antonio López Carbo
nero, de -sesenta y un añ.os, casarlo COfil

ñoña :María Mercedes Barranco Rodrí
guez, Médico, hijo de D. José' y de
doña ~Iaría Manuela, que falleció -en
d manicomio de "Varones de Cierr.po
zuelas, el día 15 de Julio de 19~5, tra
mitándosr en este Juzgado ex¡:.ediente

de declaradón de hen~deros a instan·
cia de D. J osé ~laria López Lefebvre,
que l'eclaIll::J la herenda a favor de los
siguien tes sefior(;s:

De D. José LéjH:<: Carbonero. her
mano de dicho causante; de D. Tomás
Lópcz Carbonero, l:~rmano del mismo;
de doña :\faria .1 esús, doña .\laria :\la
nuela, D. Eduardo, D..Antonio, don

I
.José Trinidad doña Sacramento, doña
.\raría Lnis!'\ YD. Fra n e i s e o López

I Fonl. hijos de su liifunto hermano donI Francisco López C.'1.d:lImero; de doña
I ::\laría de la Yisitación, D. ~lanliel, don
1

I
.losé ::\Ial'ia Cnrmelú y D. Pedro Lópcz
Lefebvre, hijc>s de su olro hermanoI fallecido D. Pedro LÓpf:Z Carbonero y

f, de doña Clara Lefebvre, y de D. Pe
dro, doña Caz-nJen D. Francisco, uon
Antonio, doña :\laria Luis", D. José
Lu!s y D. :\Ianuel Lópcz Gil, hijos del
segundo mat.imonio de D. Pedro Ló
pez CarlJonCl"O con doña Belllta Gil, :r
de la viuda de repelidQ c¿~usante. doña
:\faria de ras ::.\[ercedes Barr3nco Ro·
driguez, siendo el gradp de parentes
co con el causan te de dichos señores,
el segundo lt's dos primeros y el ter
cero los demiís, y se llama a los qüe
se crean con igual o mejor derecho a
la herencia. par a que comparezcan
ante este Juzgado a reclamal'lo den-
tro de treinta- <lias_ •.

Dado en Huésc2r a 9 de Enero de
1936. - El Secretario judicial. Julio
Marin.-EI Juez. Carlos Penalva.

. X.--350

JUZGADO DE PRIMEHA INSTANCIA
NU.:'.1ERO 5. DE :\'1.-tDRlD

Por el presenLe, que se expi·de cum
oliendo lo dispuesto POI" el Juzgado de
primera:ns tancia número 5, de esta ca·
pital, en los autos promovidos por el
Banco lli potecal'io de Es-paña cop.tra
don Ramón 2\lorales Rutino. para la
efectividad de un p¡'éstamo hipote~ario

dc setenta mil ¡Jesetas, se anuncia la
\'enta en púhlica subasta ue nu~,"o, por
segunda vez, de las siguientes fincas.
~itas en San Cristóbal de la Laguna:

Primcra. Una casa ya con.struida. si
tuada en la calle del Peso, de dieha 'po
blación, a una distancia de diecinueve
melros sesenta y cinco centímetros li
neales, a partir·de Este a Oeste, y ha
Cie!ldo frente a la calíe del Pesu; linda:
al l\orte, la finca de donde se segr.~gÓ,

y mide siete metros quince eentimetros
de frente por diecisiete metros cuaren
ta y cinco centímetros de fondo, que
hacen cuadrados ciento \'einticu~lro me
lros íü cenUmetros; por la izquierda,
entrando, con el resto de la finca de
que ¡:rocede, perteneciente a don Ro·
mán :::\lorales H.ufino, y que dará a la
calle nueva que está t:n proyecto; por
la derecha, I~UG 01r<c casa dc D. Ramin
l\lorales Rufino: por la c~p<lId<l. con el
indicado resto de la finca Je que pro
cedl~, y por el fr<::nte, .....alk dd Peso.

Tas;Jda en catorce mil pe:;ctas.
Segunda. Otra c<:~a ya construida.

situ3da en la c:'!lle de] Peso, de dicha
ciudad; míde siek HIetros quince cen
timet¡'os de frente pOI' diecisiete me
tros cual-en ta y cinc.:o centímetros de
fondo, que hacen cuadrados cip.IJto
veinticuatro metros :,ctenla v seis de
cim<':tros. y linda: por la izqllierda, en
t ¡',,:m do. con casa de D. Román .\loraks
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Rufino; por la derecha, con otra CElsa
del propio D. Román; po:" ]a espalda,
cetn el resto de la finca de donde éstQ
SI;' segregó, perteneciente al expresado
D. Roman :Morales, ~. por el f.re'nte, la'
citada calle del Peso.

Tasada en catoree mil pesetas.
Tercera. Qtr¡;¡ casa ya construida,

llit~da en la call~ del Peso, de diclla
ciudad; mide siele metros quince ceno
tímetros <le frente 'pOI' diecisiete me.
tros cuarenta y cinco ccntimetros de
fondo, que bucen' cu~drados ciento
veintÍ(:uatro tnctrl,ls setenta Y'iCis de.
cí-metros, y linda: por el frente, dic.l1<l
calle del Peso'; espalda, COn el resto ci~

la finca de donde ~e se¡;regó, perte1'1e
dente a D. Rom{\Il Morales Rufino; de.
recha, entrando, e izquierda, con casa
del prolJÍO D. Romún Morales Ruilllo.

Tasótua en catol'ce mil pesetas.
,Cuarta. Otra casa ya construida,

sltuad~ en la calle ot::1 Peso, de diclJa
ciudad; mide siete metros quince cen
tlrnetros de frente pOI' diecisiete me
tros c1larenta y cinco centímetro» de
fondo, que hacen <:~Iadl'ados ciento
veintitluatro metros sell;'nta y seis de
címetros, y linda: por el frente, dicha
calle del Peso; espaldu, resto de la tin
ca de donde Sl' segregó. perteneciente
a D. Homan Morales Rufíno, y por la
derecha, entrando, e i~quierda, con ca
sa del propio D. Román 310rales Ru..
fino.

Tasada en catorce mil pesetas.
Quinta. Otra" casa ya construida,

situada cn la calle ocl Peso, de dicJH't
ciudad; mide siete melros quince ceno
time~I'os de frente IJor díedsicle me·
tros cuarenta y cínco centímetros de
fondo, que lJacen cuadrados ciellto
veinticuatro mt'lros setenta ). seis de.
e.ímetJ'(ls, y linda: por la izquierda, en
trando, :r por la derec1Ja, <::on ca~as de
D. Rom:ín Morale~ RU1l:1o; espuMa, rf;;S

t() de la finca de donde se segregó, ,per.
teneciente al propio D. Román, y por
el frente, la calle del Peso.

Tasada en catorce mil pesetas.
Sexta. Otra casa ;ra conslruido.,

situada en la calle del Peso, de dicha
ciudad; mide siete metros quince cen
tímetros de fren te par diecisiete me
tros cuarenta y cinco centímetros de
fondo, que hacen cua'drados ciento
veinticuatro metros selenta y seis de·
címetros, y linda: por la izquierda, en·
trando, y por la dereC'ha, con casa de
D. Rümúli ;\loraies Rufinu; espaida, res
to de la finca de dondl:; se segregó, per
teneciente al D. Ramón :Morales, y por
el frente, dicha calle del Peso.

Tasada en la cantidad de catorce mil
pesetas.

Séptima. Otra casa ya construida,
en la c:;¡lle del Peso, d.e la misma
ciudad; midc siete melros quince ceno
timetros de frente POI' diecisiete me
trm, cuarenta y cinco centímetros de
fondo, que bacen ciü.dl·udos ciento
veinticuatro metros setenta y seis de·
címetros, y linda: por In izquierda, con
casa de D. Ramón )Iof"lllcs Rufino; de
recha y eS]):lid~, l'~sLo de la finca de
<londe se seg¡'egó, perteneciente a con
Román )dorales Rufino, y por el frente,
eOn la calle del Peso.
Tas~da én la ca!1tidad de catorce" mil

pesetas. ,
Octava. Otra casa ya construida.

.itu.ada en 12. calle del Pe5Q, do dich'l

ciudad, que f\I1J~ siete metros de frente
por dieciocJ1o metros cuarenta y cinco
centímetros de fondo, o se-an dento
yeintinuevt\ melrol) quinee cent'tmlJtros
cuadrado!;. y linda; ,por el Norte, o fren·
te, COIl la calle del Peso; al Naciente O
izquierda, entrando, y al Sur, o €5paldl.l,
con casa y terreno, respectivamente, de
D. Homár. :\lorales.

Ta:;ada en la cantidad de catorce mil
pesetas.

Novena. Otr(l casa ya cOlJstruída,
sltu,ada ~n la calJe <;lel Pl>SO. de dieha
ciudad. que mide siete melro!; de frente
por dieciocho metros ClHu'enla y cinco
ccnlirnt!tl'ús de fondo, o ~ean ciento
\'eintinue\'e metros quince centímetros
cuadrados, y linda: por el Naciente O

izquierda. el,lrando. y al Poni<!llte o dl:~

['echa, CQI1 casas de D. Homall }loraJes
Rufino; al Norte o fl"el1h~, con la calle
del Pe,;o, y al Sur, o e~palda, con terre
no del D. Román MOl'ales Rufino.

Tasada en la can tidád. de ca torce mil
pesetas.

Dée;imu. Y una casa de planta baja,
situada en la caUe del Peso, de repetida
ciudad. que mide siete metl'os de, frente
por diecisiete metros y ~esenta y ocho
centímetros de fondo, o sean ciento
veintitrés metros y setenta y seis dccl
metros cuadrados, que Hnda; por el
Norte, su frente, con la calle del Peso;
Sur,-su espalda, con te,rt:no de D. Ro
mán. Morales RuCino; Este, espalda, la
easa número 1 de la calle del CIprés,
propiedad de D, Serafín Tejedor, y Oes
te, otra ca&a del D, Román 110rales Ru-
11110. .

Tasada IJIl la cantidad de catorce mil
pesetas.

y ~e advierte a los licitadores; Que
Dara su remate, que t¡,;ndrf¡ lugal' dobl¡:
y simultáneamente en dicho Juzgado.
sito en la calle "¡cl Licllérul Castaiíos,
I)úm~ro 1. y en el de igual clase -de San
Cri!;tóbal de la Laguna, se ha s¡;ñalado
el dia 18 d.e Marzo 'próximo, a jas once
horas'; que el tipo dc suba;;ta !Scril el de
tasación, ['cbajado un Vcilllicinco por
ciento, no admiticndose posturas que
no cubran las dos terceras paries LÍel
expn~sado tipo; que paré! lomur' pul'te
cula suba!;la, deberún consignar previa.
mente en la mesa <.iel Juzgado o en d
establecimiento destinado al efecto, Ulla

cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento et'ectivo de referido tipo, sin
cuyo requi~ito llO scrún adtllilido~: que
~l rc:nut~ pod:~i=. hut:~rs{: :l {.'~!id:1::l de ~~~

derla a un tercero; que si se hicieren
dos posturas iguaies, se abririt ¡Tla:\'u
licita<:ión entr'e los ¡Jos ¡'cm:ltunlcs; que
la conl>ignución del tolal precio del re
mate sc veritieurá dallLl'U de los ocho
(tius siguientes al dc su ap¡'OIJlH:1ón; que
los títulos de ¡;rOpieélad, "uplidcs llar
certificación del Regj~tl"O, est:.rrún de
manifiesto en lu S2C)'(!t41¡-j~ tie! ql1':! \'('
frenda, y <IebtH'{¡n eonfO!'!llal'Se con
ellos y no tenLinin derecho a exigir nin·
guno" otros; y que las cal'gas o gl'Hvá
menes anteriure!S y tas JlI'efercnLes. si
las hubiere, al crédito del ac'tol', conti·
nuaran s-lbsistelllcs v ~in eanCl'i'lr. er,
tehd.én,!,.,e (¡De el r~JIIalanle las ace.,·
ta y .:.rueda sul.Jrogado en la respúnsi.'bi
hciucl de l::ls mismas, sin destinarse a
su extinción el precio del remute,

DuJo en Madriú a 22 dé Ene\'o de
1935.·-El Secretario, por D, Pedro AI
vare¡¡;"Castellano~ Benjamín Aparicio.~

Visto bueno: el Juez de primera instan
" cia, Solano.

X-360

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 9" DE MADRID

En virtud de provid-encia dictada por
el señor Juez de primera instanda nó.~

mero 9, de e:;;ta capital, en aulos de
procedimiento especial hipotec¡¡'I'io que
sigue D. Xicoiás ~Iadan() GUl"eía Alon
so, contra D, Carlos 'Peló'ül Guel'ra, so
bre pago de cantidad, se snca a la
~'ema en pública 5ubnsta, por térmillo
de veinte días, y en la cantidad de -se w

lienta mil pesetas, fijada ffi la escri
tura -de constitución d~ hipot6ca, la fill
ca si.guiente:

Una calla total nl e n t e construi<la,
compuesta <le semisótano, s~is pl:;¡ntas
o pbos y <;in~o patios, señalada con el
número 8 'prOvisional de la calle del
Ancorá. de esta villa, barrio (le la$ De
licias, distrito del Hospital, zona ter
Cera del ensanche, d~marcaciól? del
Regislro de la Propicdad del ~fedio

día segunda sección,
S'e halla edificada s'Übre un solar

cuya figura geométrica es la de un
cuadrilutero. que enr-1-rl'ra una super.
fide de 28G metros 13 centímetros cua
dradQs, o sean 3.085 pies 45 centésimas
de otro.

Linda: por su fachad", lI1 Norte, ~on

la calle del Anco!'a, en línea de 12 me
tl"OS 50 centímetros; por la del'ccha,
entr·ando, nI Oeste. con terreno de
doñ:l Amparo Garam:lnZUfl:l Lancha. en
longitud de 22 metros 90 centímetros;
pOI" hi. izquierda, al Este, con casa de
D. Bemal'do Latorre ":J' D. Federico ln
cenga, en linea de :!2 TIletros 80 centí·
metros, y por la espalda, al Sur, con
t-erreno de' D. Felipe ~[artin del Cam
po. en linea de 12 metros 50 centíme
tros.
P~ra cuyo remate se ha seiialado el

dia 27 de Febrero próximo, a las doee
de la maiiana. en la Sala audioocia de
<;.Iicho ,Tw:gado. silo en la calle del Ge
neral Castari.o,;, número 1; advirticn·
dose:

Qlh' para tomar parte en la suhasta
dcbe~'ún con:-¡ignar los licitadoI'es ellO
pOI' 100 de dil:llo tipo.

Qee no se a¡}m: tirán posturas infe.
riorc:ló al mis!!úJ. .

Que los auto,> y la certificación del
Rcgi:<¡tro :;¡ qúe se refiere la regla cuar
ta del articulo 131. <le la ley Hipote
caria, están de manifie$to en Secre~
tada.

Que se entenderá que todo licita\ior
acepta como bastante la titulación.

..y (¡lit;: las <;:.ll'gas o ¡;ravámenl.lo$an...
teriores :r' los preferc-ntt;S, si 1('7 hu
biere, al erc/Eto del actor, conlinua
ránSllbsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda sllbro~

gado en la r~sponsabilidad de los mis~

mos, sin destinu n:¡~ a S~t extincióc el
precio dclr':!mate,

y para su puhlicación en la "Gacet:!.
de :\l:h.rid" :-' en el "Bo1l:tin Oficial"
cle esia PNwincia, se firIila el presente
ero :.Iad;·id a 21 de Enero <.le 'j936.
El Sceretario, Frand~~o de P. Rives.
Visto bl~"'no: el Juez. Car~os Cal::unill;l..

X-352
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En vi"tud de providencia dictada en
el dia de hoy por el señor- Juez de pri
rne:-a instancia número 11, de esta ca
pital, eu los all tos de proce-Jimiento
sumario seguidos a instancia ce doña
:\!ercedes Se;ovia, contra D. Ellrique
Qte.o Pov€'da, Be saca a la venta en
pública y 'Primera subasta,p'or térrni
nQ de "Veinte dias, la siguiente :!IDea:

Urbana. - Casa de nueva con.,;truc
ción, situada en esta capital, en la calle
del Tesoro, señalada <;:on el nÚln€'ro
11, que consta de planta baja, p.inci-

. pal, primero, seg'lndo, terc~ro y ático,
con cubierta ce tejado y terrado, dis
tribuida ~n habitaciones para vivienda,
comproo{}icndo una superficie de 474
metros 37 deeimelros cuadrados. equi
valentes a 6.111} pies, de los que corres
ponden a la e¡Jificacióñ unos 5.490 pie.,;,
destinándose el re~lo a seis patios.

y linda: por su Iren le, con la calle
del Tesoro; ·por la derecha. entrando,
Na la casa número 13 de la misma
ca!le; por la izquierdn, con ia ([ue He
\-a los !1lJ.mcros 7 y 9 de dbha calle, y
por la espalda, con d número 23 de
la calle de Rubl.o, hoy :\larquél; de San
ta .-\~a.

Dicha subasta· Se celebrará en la
Sala 8udien::ia dé este referido Juzga
do, sito en la calle Qe1 General Cas-.
taños. número 1. el dia 24 de Febrero I
p.ró~imo, a his ~l(:ce, con arreglo a las
Sl;,(ulc"tes condl-cwnes:

l:'rlmera. El tipo de dicha subasta
s.erú el de 'j';i.OOO pesetas. fijado por las
partes en la escrilul'a -de préstamo.

Segunda. Para tomar parte en aquel
acto. deberán consignar los lidtadores
sobre la mesa del .Tuzg3do el 10 por
100 Lie la expresada sama, sin cuyo re
quisito no ser¿n admitidos.

T,'rcera. So se admitirán posturas
iafcrior2s a las mencionadas 75.000 ~pe

set:.ls.
C!.1:~T"t3. La consignación del precio

se ycrificará a los ocho dias siguientes
al de la notH1cación de la aprobación
del remate.

Quinta. Que los autos 'Y la ceJ,tifi
catión del Rr:gistro se hallarán de ma
nifiesto en la Secretaria <lel actua
rio.

Que se entenderá que todo licitador
acenta .como bnstante la titulación.

y que las c8rgas o gr:~vfunenes an
teriores ~ preferentes, si los hubiere,
al crédito d!~l actor, cCCJ linuarán sub
sisientes. entendiéndose que el rema
tante los ~ccpla y queda subrogado en
la responsabilidad d·e los mismos, sin
deslir::lrse a su extinción el predo del
remale.

Dud-o en :\íadr:d a 23 de Enero d€'
19:~f¡,-:"..ntc mi, LUis ~folin€r.- Visto
bucno: el Jl!e~~ de primera instancia,
F: ¡¡pe de Arin.

JUZGADO DE PRIMERA lN~TANCIA

Nli:i.\IERO 11. DE ;'lADRID

X-3M

J'L'ZG.\Do DE PRIMERA INSTANCIA
SUl\lERO 18, DE MADRID

Don José Op-;Jn{lo Stolle, Juez de pri
llH;l'a inst:JJ::;j:t número 18, de los de
e~la Ca¡,leal.

'Po:" el p;'csenle, y ~n Yirtud de 1.]
aco: (~3do en pro'\'id~ncja Qecsta ¡'echa
en l{lS ,,1],0$ que con a!"reglo al articulo
131 Ó'; J::¡ ley Hipotec9ria. ·sigue dof:a

María de lus Angeles Carballa1 Ríos,
D. Jorge Iturríag~ 3IanZallO y don
Eduardo \'are13 de Cárdenas cOQtrarlon
;\I:muel Dapena Pellice¡', sobre efecti
vidad de un crédito <le sesenta j" seis
mil quinien las noventa )' siete poesetas
setenta y cinco céntimos, se anuncia la
venta en pública y segunda subasta
de la siguiente finca

Urbana.-Casa compuesta de sóta
nos, cuatro plantas Q pisos y siete pa
tios -situada en término de esta capi
tal y su calle de Hernani, número 53,
provisional, distrito ro u n i e i IJ a 1 de
Chamberí, próxima a la vereda de Pos
tas, Registro de l a Propiedad del
Norte.

Linda: al Sur. O frente, en lfuea de
15 metros, c o ti la referida calle de
He-rnani; el segundo lado, al Este, o
derecha, entrando, en línea de 32 me
tros 10 centímell'os, con solar de don
\Ya1entin Santos Ros; el tercer lado, al
Norte, o espalda, en linea -de 14 me
tros 80 cootimetros, con resto de donde
se segregó, de D. Jesús Ramón Mar
tínez, y el cuarto lado, al Oeste, o iz
quierda, en otra linea de 32 metros 10
oentirnetros, can resto· de la finca 'Pri
mitiva, y que hoyes el lote letra B, de
la propiedad de D. Jesú:; y de D. Fran~

cisco .:\Iariinez y Martínez.
Las expresadas línc3s, ocupan en su

perimetro. una superficie plana hori
zontal, que medida geométricaménte.
resulta ser de 436 melros SO decíme
tros cuadrad'Ús, equivalen les a 6.141
pies con 10 db:imus cuadrados.

Para cuyo' acto, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaiios, mí
mero 1. se ha señal::tdo -el día 22 de
Febrero ·próximo, a las once de :su
mañana. y se previene:

Que senirá -de tipo para esta segun
da subasta· la cantidad de ochenta v
dos mil qúinientas pesetas, no admi
tiéndose postura alguna inferior a di
cho tipo.

Que para tomar parte en ]a subasta
deberá.., los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento público destinado al

. efecto una cantidad igual, por lo me
nos, al 10 por 100 de la que sirve de
lipa. cuyas cantidades serán devueltas
a.cto continuo del remate.

Que los :'lutos y la certificación del
Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarla dd artículo 131
d.e la ley Hipotecaria, estaran de ma
nifiesto en Secretaria. y se entenderá
que todo licitador acepta como bas
lante la titu1acioo.

Que las cargas o gravá..'11enes ante
rii)l'es y los pref.erentes, si los hubie
l'e, al crédito del acto" continuarán
subsistentes, entendiéndose QUe el re
rmüante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin d estin"r"e a su extinción el precio
dd rema te.

Dado en :\-Iadrid a 2"" <le &Jera de
19SU.-El Secretario, F1'3ncisco Castro.
E! juez, .José Ogando.

JO-349

JUZGADO DE PRIMER.;'.\. IN8TANCL-\.
NUMERO 20, DE ]'-LtDRID

Por el presenle y en virtud de pro
\'idencia dictada por el Sr. Juez de
pr'imera instancia numero 20, de·esta

capital, en el dja de boyen los au~

tos ejecutivos promovidos por don
Ramón )'Iaria Nan:'!ez y Pérez de Guz
mán .el Bueno, contra D. Francisco Jó
dar Colmenero y D. flore:1tino Pique·
ras Fernández, sobre P<J.go de cuaren
ta mil pesetas de principal, intereses
legales y costas, se sacan a la venla.
por tercera vez en ·púbiica sl.:.basta y
sin sujeción a tipo, la'!> sigl..üemtes fin
cas:

LA Una tierr.J. de primera cIase en
término de Torrubia del Campo, al
sitio titulado del Estrecbo, distriio
hipotecario de Taranc6n, en la pro
vincia de CuenC3; compi'ende una lóU

perficie de quince fanegas, dos cele
mines, equivalen tes a nueve hectareas,
setenta :r seis áreas Yti~senta )" seis
eentiáreas; linda: al Este, can tierra
de D. Antonio Hué de Rivera. vecino
de Barcelona. :r el río de Vedijar; ::\fe
diodía, al dicho rio de Vedljar; Po
nienle, con tierras de 0>ie':' i ton Cl'imal
dos, y l'orle. ejidos, o sean t.i<lrra de
D. Antonio Bué.

2.... Otra de p;:imera clase en el ci
tado término de Torrubia dc1 Campo,
al sitio titulado el Estrecho, dé caber
tres f:HIegas, cuatro celemines y Jos
cuartillos, equivalen tes a dos hectá
reHS, onc~ áreas y noventa y siete cen
tiareas; linda: al Este, con tierras de
3.relitón Jiménez; Yi:ediodía, el rio de
Vedijar; Poniente, tierras de herede
ros de D. Juan José Orozco, :i Norte,
con los mismos. 11

:::.11. ()tr~.¡ dp ",-PCfllnI1':J. J"Iolr...:-.::::Io .:lL_ .01

referido .- ter~;in~-c"~i~--T;;;~bia-~ d~i
Campo. al silio titulado la Calzada;
de caber veinte fanegas, de ellas una
y media de cerro de yeso, equivalen
tes a doee heetareas, ochenta y siele
áreas, no\'enia y una centiáreas; lin
da: al Este, con tierras de D. José
:\loreno y Venancio Cortés; :Mediodia,
camino que de Uclh ya a Cebr(m;
Poniente, tierras de doña Dolores 1\0
ria, y ?\orte, tierra de Tiburclo Freire.

4." Otra de segunda clase en el
término y sitio de la anterior, de
caber doce fanegas y doce celemines,
equivalentes a siete hectáreas, ochen
ta y tres áreas y cincuenta y siete cen
tiáreas; 'linda: Este. con tierra de don
Juan f~ernández; :.\Iediodia, el ch'Ui
no que de l\!olés va al Cebrón; :Po
niente, cerro del :Moro, y Norte, tie
rra de D. Vicente Buslos y Lui:s Cor
tés.

;i.A Otra en el mismo término, de
primera clase, al sitio tIe los Ace<,;:uio
nes, de cabe. nueve fanegas y siete
celemines, eqt:ivalentes a seis hect{l
reas, diecisiete áreas \' doce cenli·
áreas: linda: al Este v"~orte. con el
río \~edíjar; :Mediodía. camino que
desde Vill::lrruhio conduce a At:t:L¡"ón.
y Poniente, tierra de D. Antonio Hué
de Rivera.

6.A Ot.ra de segundu cla.'e en el
propio tF-I"IDino, al sitio titulado Ca.
ñadfl de la Iglesia y Cen') de la Re
donda, equh-alentc:. a diel~iséis fane
gas y se~s celemines, equb;alentes a
dieciséis hectáreas, sesen ta v dos
áre~js y cincuenta y dos centi-áreas;
linda: por Este, con tier,as de ·doñá
Petra .\lonso, del Sr. Yalsalobre v de
D. Pedrú Jiménez; )Tediodjú, tierra de
D. Gregorio Ruíz y herederos de don
Juan José Orozco; Poniente, D. An
tonio Hué de HiHi'a; l'ort.e, camino
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qc:c lleva desde Yillarrubio al Acedr6n
y :icrra de 1>. :\I:lnucl ,¡irnéncL
• 7.' Otra de pl"imera clase en igual
(·,·cnino. al silio de la Jabonera. de
(";;bcr slete fanegas. tres celemines )'
': l)S cuarlillos, equivalentes a cl:3.tro·
~¡('C"l;i:'eas. sesenta y nueve á!'"eas y se
:.;..:nta y cinco centiáreas; linda: por
~·:~tc, con tieí!':)s de D. Juan Fernán·
¡"ez; :.\fediodia, rio de Yedijar y tie
;·,a de D. Juan Antonio Hué de Rí
'.('1'3; Poniente:; i\orte, el camino que
~je\'a desde ~lolés al Acebrón.

S.L Otra de tercera clase en el
T;!ismo término de Villarrubio, en igual
¡Irovincia. al sitio llamado Prado Gr:.ln
;:le, de caber cinco fanegas. equivalen
tes a tres 11eetáreas, vein tiuna áreas y
llO\'cnta :r siete cen tiareas; linda: por
Este. tieITa de D. Luis Cortés; Medio·
día, camino que lleva desde Villarru
:Jio· al Acebrón; Poniente, tierra de
D, Guillermo Peralta, y ~orte, el río
Yec1íjar.

!¡," Ot1'3. de tercera clase en el
ll:ismo término de VilIarrubio, en
i.;ual o al sitio llamado Corral Solo,
de c;;uer trece fallegas y siete ('elemi.
!les, equivalentes a ocho hectáreas,
Sl'sen la ".; (:t:3tro areas :v s~tell la centi
;., 1'cas: ] i~tl el!"!: al Este. con tierra de Es
teban del Saz, otra de José }Ioreno )'
ia de :\i:an¡¡¡;1 Jiménez; ::\lediodía ca
IIJlno de c\ce<ln'm; Pon'icntc, tier~a de
Juan Fernúndez, y :Norte, tierra de
Ju,m José Górnez y Pedro López.

1(). Otra en dicho término de Vi·
llal"l"ubio. de primera clase, al sitio de
la Haza de La Grama. de caber dieci
s¿Ls f~me3as. cuatro celemines ',y'. dos
cuartillos, equivalen tes a diez heetá
n'ils, cincuenta y cuatro áreas y eua
¡-('nis v siete ccntiúreas: linda: al Sa
licn~c: con l.ie¡"ra de D..Jufm AI1;zel
Chncón; ~lediodía, el rio Yedijar; Po
nie¡~te. iie¡'r-a de D. Juan Fernandez,
y ;";orte, el camino que .... a de ~lolés al
Acebrón.

11. Ot,:l de primera clase en el
mismo término, al sitio de Longerilla
de los Ejidos, de una fanega, equiva
len te a sesenl:;, .... cu:!lro úreas y trein
ta y nueve cenÚ:írcas; linda: al Este,
COll tierra de D. Eusebio Rodriguez y
de b. Capcl~:mía de níos; )lediodia,
camino qL:e ,'a desde \'illarrubio al
Acebrún: Poniente. tierra de D. An
Jvnio Húé (lfe: Riwra. y la de :.\latilde
Fmi~e, y l'\ortc, de la misma.

12. Lna casa destinada a la vivien
da. v labL1n;~a" con difcl'cnieshabita
(:ion'es y dep~rlameJllos construidos
;,;obre t<::rrenos ele las fincas anteriores,
y cuya l'onsil'u(~c¡ún no ha sido ins
critaen el Registro; todas estas fin
cas i"onllfll1 una sola, conocida con el
nombre de la Yizconucs:l.

l::L Gn:J tíerr:·l en fikho término
de \'ilbrfubio. en 1<1 Sabana, de caber
,:u~,! !"o fnl1~<2.as d¡: puño. igu:.tl a una
]¡ccl:u'ea, Ycin l¡oeho úrcas, sclcn ta y
ocho ccn!iárC::ls: ;ind;:¡: Saliente v
:'1'di0din. la YiZcondcsa; Poniente ~,
:-;ol"e. Franeisco Bustos.

14.· O tra en d.icho término y sitio.
de ocho fal1eg~s de puño, .igual a dos
h~:ctÚref1S. cincuenla y siete áreas y
c¡ncuent~ y seis <:entÜí.rcas; linda: Sa
liente, la finca anferior; ':\lediodia, l:l
Vizccndesn; Poniente, Eieuterio Ló
pez. y 1\orte, Inés GÓmez.

15. Otra en el miSi1lO sitio. de ca
torce f2negas de puño, igual .l' cualro

hectár-eas, dnccenta áreas y setellt~ y.
tres centiárea!); linda: al Saliente.
Fr<m.cisco Busto::;; :\Iediodia. la Viz·
condesa; Ponienté, Bernard;ilo López,
'i 2'\orte, Faustino Jiménez.

16. Otra en el mismo término, en
la Sabana, de ocno fanegas de puño,
igual a dos hectáreas, cincuenta ~ sie
te áreas y cincuenta y seis centi:i.rcas·
Linda: Saliente y Poniente, con la Viz:
condesa; :'Iediodía, Cerro del )Ioro, JI
~orte. Juan Cortés,

li. Otra en el mismo término de
los Albares, de una fanega de puño,
igual a treinta y dos áreas, diecinuc
\'e centiáreas; linda: al SG..iiente y.:'de
diodia• .luan Gonzalez; Ponier..te, Ra
món Jiménez, :r l\orte, Juan Cortés.

18. Ot.a en dicho término de Vill<l'
rrubio, en la Sabana, de siete fanegas
de puño, igual a dos hectúreas, veinti
cinco :heas y treinta y siete centi
áreas; linda: S...lien te. J uanCort{:s;
L\lediodia, herederos de P~ralta; Po
niente. los de León Bustos, y Norte.
doña Fortunata Peralta.

19. Otra. en igt:ai término y sitio,
de ocho i:megas de puño, i;;ual a dos
hectáreas. 57 áreas. 56 cen:iareas: lin
da: Saliente. Juan Cortés ; Mediodia y
Poniente, Juan José Gómez, }' ~orte,

Florentino Yillalba.
20. Otra en el indicado término de

Yillarrubio. en el corral de San Pab!.,;,
de cuatl'O· fanegas de puño, igual a
una hectárea, veIntiocho áreas, sesen
fa y ocho centiareas; linda; Saliente
y :'.Iediodia, Juan Cortes: Poiliente.
Fortunata Peralta, J' Norte, Juan Gar·
cía.

21. Otra en igual término en la Ca
ñada de los Palillos, de seis fanegas
de puño, igual a una. hectárea. noven
ta y tres áreas y diecisiete cel1li:i.r"eas;
linda: a Saliente y :N orle. doña Fortu·
nata; :'Iediodia, herederos de Peralta,
y Poniente, Juan Cortés.

22. Otra en igual termino de: la Ca
ñada de lus. PaiiJlos, de 01.:110 fanegas
de pt:ño, igual a dos hectúreas, cin
cuenta y" siete areas y cincuenta y seis
centiareas; linda: Saliente y :Jledio
¡Jia, con la Vizcondesa; Poniente, con
Manuel GODZález, y Xorte, Inés Gar
cia.

23. Otra en las Zorreras" d~ cinco
tallegas de puño, igual :1 U:la hcelárea,
sesenta arcas y no\'en,a y siete centi
áreas; linda:· Sa~iente, 13ernnrdino
López; :'.Iediodía, la Yizcondes~l; .Po
nien te. Florentino YillaliJa, y S ort.::,
Juan Cortés.

24, Otra en Prado Grande, de igual
termino, de tres fanegas de puño,
igu:lI a noventa. y s;,is :'ll'e~l'; y cin
cuenta y siete centiúrens; lindlJ: Sa
liente, camino de ..-\cebrón a .\lolés;
Ponienle, e'1 río Vedijar, y ~orte, La
Vizcondesa.

25. Otra en el propio termino, cn
:\1alas Abarcas. de tres f::lIlegas de
puiio, i~llal a noventa y sel s áreas y
cincuenta y ~jete cenliúreas: l¡Dd:.t;
Salien te y 11ediodía, Jlan uel lionzález;
Poniente. Romún Jiménez, y Sorte,
:.\I:mucl Jiménez.

26. Otra cn término de la Fuente.
de ocho fanegas de puño. igual f. dos
hectáreas, cincuenta y siele arcas v
cincuenta y seis centÚreas; linda: al
Saliente. Inés Góme: ; :'\lediodia, Fran
cisco del Saz, y Poniente y ~orle, ca
mino de la Fuente.

27. Otra en igual ti:Írmino que las
an teriares y al sitio de la Sabana, de
fanega y media de puño, igual a cua~

renta y ocho áreas :;.' -.-einürl.i.!eve cen~

ti:':reas; linda: Saliente y :'Iediodia,
herederos de Peralta: POl1ien te, Inés
Gómez, y Norte, Isidro Hodri.;uez.

28. Otm en ignal termino y sitio,
de cinco fanegas de 'p1.Jño, igual a una
hect:ír.ea, sesenta áreas :y no.entr: y
siete ceat.iilreas; lip..rla;3. Saliente y
:\Iediodia, Juan Co,tes; Poniente, Inés
Gómez, y Xorte, Isidro Rotiriguez; y

1

1

,29. Otm en el propio término de
.. :-iJJarrubjo, en el Pr;1(IO. de _~lm?gra,
I oc caber c~nco fane¿:as ?e pilno, 19ual

l
a Ulla hect,lrea, ~esenta areas y !lO"Yen....
ta y siete centiareas; linda: Sali-enfe,
rio Vedijar; .:'.Jediodia y :\orte, L.a Yiz

I condesa, y PonÍ<;mte. Ciara Jimenez.

I Dicha subasta tendrú Jugar el día
25 de Febrero próximo y hora de las
diez de su mañana, en el local de este
Juzgado, silo en la Cas:a número 1 de
la calle del General Cl:!s!afios. bajo las
siguientes

CO;;"'l)ICro~E.S

Primera. Las referidas fincas salen
a pública sllbasla por tercera ,e]; y
sin sujeci6p.. a tino. '

Segunda. Pará to;n:·lr parte en la
subasta dcbeni.n consignar pre'damen~
te los licitadores, en la mesa del Juz
2;.J-Jo o en la C:;,ja general de 1)epó
S.l tos, ellO 'por j 00 de lo~ expresados
tljJOS, o s~a de los que sirvieron de
norma pa,a la segunda suLast:). sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Primera. Las referidas fincas salen
a publica subasta sin suplir pl'evi.a
men te la. falta de títulos de propiedad
de las mismas; v

Quinta. Que las cargas y graváme
nes anterio¡-es y las p¡-efer-cntes, si las
hulJiere, COn lin¡:ar:in subsisten tes. en
iendiéndose que el rcm..1!ante las acep
tay queda subrog~1(Jo en la re~"nOilsa

1ilidad de Ins mismas, sin. destinarse
a su extinciún el precio del remate.

Dado en ),bdrjd a ~2 de Enero de
19.3G.-El Secretario. <1n te mi, Rafael
Lupez ele Fallrlo.-EI ,I!lez de pdme
ra i¡¡slanda, Yiccn le de la Sern'l.

:\.-335

JUZGADO DE PGLUEI':A f:"i:rUl..NCIA.
l'L"31EiW;2, DE S~\,.S SEBASTl.A:N"

El Juzgado·de ¡)l'jmera instancia nú
mero :2, de esta ciudnd. en pl'oYidcncia
dictadn en el día dc hoy, en la Sec
ción cU:·lrla de la quiebra \'oluntaria
de la Soc:ied:':!d cDlectiva Gonzalo y
Compañia y socios co]e<::tivos D. Je
sús GOl¡J;.:;alo },!arlinez, D. Faus l i n o
Gonzalo A.isa :r D. B:::lbino Fernándcz
O::ero, ha acor-dudo la celebración de la
.Tt¡nt:¡ de :::H"Tceuercs q u e p'c\'icne la
ley pa, a la fP'adu3C'ión l!~ crédit"o~,
señalándose el dia 12 de ),lan:o ·pr&~.

~dmo. a ¡as tres y mcdin de la tarde
e!1 la Sal:.; :H,rJic;;cb de este Juzgad'):
.';J to en el P:l beio de J'lstkia. y disw'
nienrlo se publique tni s<.'ñainmie n t o
por edictos en el "B"ktin Oficial" 'de
't1 p:~oYin~.:·1n y '~Gacct3 de ~~I3d!."i·d'"po

D:ldl) (',1 S:IO Sebasti:'tn a 1·1 de Ene
ro de HJ::J(j,-El Secretario (ilegible).
El Juez, :'Ü1.nuel Pino.
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ADftHNISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRL.'dERA INSTANCIA

Don Francisco ~Iesa Holgado, Juez
de instmccíóu de la ciudad y partido
de Alc·~.ñíz;, .,

xür el presente edicto. que se pu
blieará en d BoldilL Oficial de esta
proyincia y G,\CETA DE M.WRID, ruego
a todas las Autoridades y encargo a
los Agentes de la Policía judicial pro
cedan a la busca y rescate de 182,50
pesetas que fueron \iubstraidas el día
18 de los corrientes del domicilio, sito
en el pueblo de La Codo11era. calle de
Los Graos, número 12, del yecino de
dicho pueblo José Sánchez Royo, po
Jlién dalas, Cil;¡O de ser habidas. a dis
posición de este Juzgado en ul1ión de
la persona en cuy·o llodcl' se eacuen
tren que no justitlque su legitin;a pro
cedencia.

Al l)ropio tiempo. rueso y encal'go
que procedan a la DEsea y captura cie
un suJeto dcscolloeitlo de las :.iguien
tes sei;C!s personales: estatUl-a regular,
\'isíe blus[l azul, faja del mismo color,
pa41t:llóll -de llan?- negro, gorra negra
y al p;.¡rga l¡:,s abiertas. que lleva con
:sigo UJl g'1l;Cho de coger olh;o¡s, sobre
E'1 cual recaen sOspechas. el que, caso
de ser habido. 10 pondrán :l disposi
ciun de este .Juzgado en 1:J cárcel del
n~t"'ti('jn ~:'I;;,:í f·~Íll·i'''1{''' ,.,1 ".ll,f'.'"l.r ~l_ ,-
r- _ •• -- - -. _.... - _ •• -...... ......- .......... _- ~ .. v" o.JI

del Incllcion:Hlo hecho, pues as! lo
1engo aconh.a]o en l'1 snmario que ins
tI"uyo ·sobre robo bajo el número 6
del eOITü'nle a¡lO.

A!eañlz a :!2 de Enero de 193G.
El Juez. Francisco }'Iesa.·- El Secreta
rio acciúenl,d José Vlfane.

JO-999

ALIC:\:'\:TE-SUR

Don LlnOJf:l;-tínez Carnicero, Juez
de instrucción del dis!¡,ito del Sur, de
est3. capit:ü.

En virtud del preseille edicto, que
se expide Crl méri tos del strmal'i{) nú
mero 8-1 de 1935, sobre 1cnlaliva de
roLo cont:-<l otro:s \" Jo:sé Súochez Ló
JJez. se deja:sin ('{eeto la~Te<Iuisiior.ia
pu_blicada en el Bolelin- oficial de la
provincia <1e:: Y::rlenGÍu. de fec:l1a lU del
actwll, y de esta provinci:~, de fecha
4 del corriente, y GACET,'I. D~ ~L\lJR-ID

de 1." de Enero oe,r1"ientc, en virtud
-::3~ :haber s.i do capturado ei procesado
!referido,

Alicante a 20 de Enero de 1936.-El
Juez, Lino ~r3rtín. - El Secretario.
P. R.: Antonio Prior.

JO-I001

AIL\IA)\SA

Don A.n ton:o Peral Garda, Juez de
instrucción de la ciudad de Almansa
y su partido,

Yor la pl'escnle, se llama a Ju:;tv
,Vicent Payú, de treinta y nueve 3110s
.de edad, ca.sado. natural de Alcoy, pe
riodista, de estatura alta, delgado, ca·
lor morer:o, areitado, con gaí:ls, 'vis
tiendo traje claro y zapa¡os blancos
co,n sw.cla de goma, que en esta ciudud
usó el nombre de Mario LafFita Cajul,
)- que se encuentra en ignorado para-

dero, a fin de que den Ira de Jiez (lü~s

com-pare:.::ca ante este .Juzgao a oir el
auto de su procesamiento por estafa
y uso de nombre supues~o, recibirle
declaración indagaloria, con stituirse
en prisión y otras diligencias. :t¡Jerci
birlo que de no comparecer seI"á de
clarado rebelde :Y le para¡'á el perjui
cio a que haya luger, pues asi lo he
acordado en auto de esta fecha dicta
do en el sumario que _con el número
59 de 1935 se sigue en este Juzgado
sobre estafa:lo' uso de nomb¡-e su-
puesto. _

Al propio tiempo, se encarga a todas
las Autoridades:tanto civiles como mi
Htares y Agenles de la Policia judi
cial de la Nación. procedan a la bus~

ca y captura de dicho procesado, po
niéndol·(\ en el Depósito municipal de
esta ciudad a disposÍl;,ión de este Juz
gado, presumii!ndose que el expresado
procesado puede encomrarse en Alba
cete.

Almar.5a a 22 de Enero de 1936.
El Jue.z, Antonio Peral.-El SeDI'eta·
rio, Pedro ..\lancebo.

JO-1002

A...\'DVJAH

Don José G"lrzón y Garzón•.Juez in
terino de inslrucción de esi-a cjuuad
y su parti;io.

PoOr ei presente, ruego a las .-\ubri
¡Jades civiles y militares y Agentes ue
la Policía jUU¡Cü,¡} dispong:1l1 ~¡e pro·
ceda 8. la busca de 1:.> que al final se
reseliará. propio de Joaquin Adán. ve
dno de e-;ta ciucl<td, y (lUe rué St!bS7
t:'aido en la. dehe,.;a El Con ladero, <le
este término. sobre in:; CUal-ro horas
del día 6 de Diciembre último, de la
casa de dicna dehesa, y, siendo ha
bid,a-, se pondrá a disposición de este
Juzgado con la persona o personas en
cuyo poder se hallen, si no acreditan
su le~iUma udquisición; procediéndo
se tambié-n a 1<1 busca del autor o auto
res del hecho, que del III ¡smo modo
se J)cnd·rán a dis.posición d~ esle di~

cho Juz~3do, y en la careel de este
partido, en méritos del sumaiÍo nu
mero 371 de 1935 sobre robo.

Reser1a de lo substraído,

Aprox.i 1Il adamen le. 3.000 peseta 5
conlenidas ei! varil!,s sobrl's.

Un ja.:o:rlón y cinco huevos.
Una escopeta de fuego ceil tral ca-

libre 12, con diez cartuchos. '
Una c:>rabin3 Rerr~inston, calibre 12,

de uso reglamentano, y tres balas.
Una escopeta de fue;.;o cen tr:.¡l, ca

libre 1:2. con diez cal'luchos.
Anduju:- 3 .21 ~e Enero cl~ Hi3G.-E'

Juez, Jose Garzon.---;P. S. M.: El Se
crctario, José Cribe.

JO-l003

AYILA

Don J05(: Dóvila y Dúvi!a• .Juez de
instrucción accido';:!illal dr~ ..-\viJa y su
partido,

Por el presente, el que se püblie:!:-<[
e~ la G.\CE'i'A DE :.\IADHID ;/ Bofctin <Ni
clal de eS'lU provincia. se cita. llama
y C'mpbza a bidl'o Ferná:l'-_:Z del :\0
gal, conocido por Jlúximo San Ro
m~n, que se decía ser ve(~ino t!l" Po-
;rales dd Ho~-a y de Navalmoral, l,ura

que en el término de cinco dias. a
con tal" des de la publicación del pre·
sente en los periódicos oficiales, com
parezca en este Juzgadc de instruc
ción, sito en la ~alle de Vallespín,
número 16, prine-i!lal. con el fin de
que asista a la prá'::tica de Una dili·
gencia de reconocimiento; bajo aper
cibimiento de que si no comparece le
parará el perjuicio a que hay::: lugar,
por tenerlo asi !lcordado en sumario
que instruyo pOI" .obo, bajo el nÚIne·
1'0 lí3 de 1935.

Dado en Avila a 21 de Enero de
193fi.-EI Juez d~ instrJcc:ión. José
Dávila.-El Secr.:l~lr-io, P. H .• ),1iguel
L. Gsrcía.

JO-lOO!

BER::-IILLO DE SAYAGO

Don Guillermo :V[artin JilIl€nez, Juez
munkipal ea l'uncioHrs del de ins~

trucÓÓll de la villa d~ Bermillo de
Sayago y su parlidQ.

POI" -el presente: en el sumario nú
mero 116 de 1935, sobre suicidio de
:llartina Fucntes Sustre, duda, de cin
cuenta )' cinco aüos, nuturul de Pa·
saricgos, provincia de Zamora, hija
de Juliall y Cipri:ms, domiciliada en
es~a villa, en l<i calle de la Agua·dera,
numero .1, oeul'rido el 24 de Diciertl
lJre último, en el domicilio de ~lanuel

Sa.slre .'\lmHraz. de esta expresadl:l .... i·
lla. se ciL:J y llama a un hijo de la
in terfecta i!mn:1do B31tasar y a un her
milllo de <H.¡Uaia l!<l'Il1aUO Lui:s, en ig·
norado paradero; p<lra que dentro de
acta VD día compart-zc"m ante este J uz~
gado, a fin de prestar declaración en
dicho surnorio y ofrecerles, en su ca
so, el ;)roeedinrienlo, y a cual1.tas per
sonas se crean can derecho eomo .per
.iudicados en expl'esado sumario; ba
jo apercibimiento de lo que hubiere
lu;:;ar. -

Dado en Bcrlll:Ilo de Sayago a 18
de Ene:'o dc 1931-i.-El Juez dc ins
tr-uceiún, Guillermo JIartín.-.E1 Se
cretario jud ieial, Plalón Fernálldez.

JO-1011

CICDAD RODRIGO

Don Fausto S:,Ínchez Uernández;
.Juez de ins!:i:ucción de Ciudad Ro
dri~o y su partido.

Por d P!'t'st:lltc c(\ic[o S~ interesa
la l.m:-<:a y r~sc2te del semoviente que
a c:onlil1l:ac:ion se I-eseñarú, que des~

apareció de! monte II únwro 34, deno~

minado "Deht2sa de AlJajü", eneh;va
do en tél'¡¡llnO <le Hobleda, en uno dé
los primeros días del pn:st>nle mes,
siondo de 1:t propjedad del vecino u~

dicl10 pueblo D. Emilio Mateos :\'la.;
teos, y t:iSo de ~;)I' h-abido sea puesto
a disposieiún de este Juzgado, en
ünlún de la persona o personas en
cuyo poder se en("ae.ntre, si no arrió":
üitan su Icgit;ma adquisicíóil.pues
así ]0 he acorUDdo en el sunHlrio que
se si;.(uc con d número 1[, d('l co
rríen le ~ño pOr hurto'de expresado
stlnoyicnte. -

Re:-;eiíu del .'nmo¡~ienfe;

en potro rojo. de dos afios de edad,
de seis cua!t~¡.<;- V media de :l1zada
aproxinladamenle; picnb:ado de- la
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JO-1015

JO-Iü14

PIEDR..\ H lT.-\

Resella l.iel .~emOlJieJZle.

PAL}lA DE ;\l.';'LLOEC:'..-LO:\H,

Don Edmmio C.¡rcia L1lán y Ca
rabias, Juez de iF!~tru'.:c¡ó[, de'esta yi
lla y su parlido.

Por la. presente y en. virtud de lo dis
puesto por el S:'. Jc:cz de ir."truccióll
de t:ste paTUdo en pj"O\'ÜiC~lcla ;le esta
fecha, reeahl.l. e!i el sumario que 'se ins
truye con el número 1U4 de lU3;), sobre
z"aplo de 1:.t meno;' Alicia ~:ac-:'lilJán,

segulJu C011tra Br(H~iio P~rt:Z iicrnan
dez. que tU\'O su l:ltlmo donliciiio en
Gruil P¡:nsión, Fimnhl.l de Catail:.ña. 1:~,

segJ.udo, y actualmente 'ue igr.:orado
p~lradero, se cita a dicho Brm:i:o a f ..:¡
de que ell el ¡;lazo de diez dj:.¡s, a con
tar del siguie;llc :.\1 Je la pubEc.3c·i6n
de la presente en el "Boletin Otici¡¡l
de la Gencn¡lidad" v "Gacela de :.\fa
driu", C;J:i~pÜI'eZ(;a aii te el .J uzgado de
im~mcclón dd dist:·;tode la Lozl.ia, de
Palma de ~¡~dlorca, a fin de pl'acLc.:r:e
cierea l1olifie:I,'iól1 ¡Jc term¡n::::;ón c:.L l;:¡t
sumario, previpi~jjJo;e que de no \:,):-11
parecer dentro dei indic~.:o plazo !e
parará el perjuieiu a que hüliierr.: lu
gar en derecho.

....,auú l';1 .r'a,.,la a 21 de Enero de
}ggí),-po!" tI SC:'crerario :ú'.'. i1>le).

JO-1031

Mulo de seis años, caslüiío cl8ro, me
nos de Hlal'ca, bOCÍ¡TUbio. beLe en ne
gro, en nalga derecha un hi~;:To for
ma 1', y en tabla cuello izquü'rJ.o que
ruada.

Dado en Linares a 21 de Enero de
193ci.-EI Juez, José PurceL-l'. S. ~1..
El Secretario, ?üanuel Gomá!ez.

.JO-lü~6

ral de Algeciras., por hube!" sido habi
do 6 ingresado en la Cárcel.

Dado en LaraclH~ a 18 de Enero de
193(j.~EI Juez, Eugenio \lonl.-EI Se.
cretario, E. l\lartínt:z Gallardo.

J 0-102.5

LARACHE

FUE:\TE DE CA::\TOS

Reseií.a del semoviente.

Reseiíu de los sem(Ívient~s.

Dos ce.dos colorados claros, uno ma
cho y otra hembra. de unos diez y ocho
.,.e~t::; y C'./, ..o ti" •..1~,S cU:.Ji;'o a;-roi.l<1S
y mt:::iia de reso, la.s dos orejas ras
gadas.

Dado en Fuente de Cantos a 22 de
Enero de 19:10.-1:::.1 .liiez, Fl'nncisco He
rrera.-P. S. .:\1., EuseLio Com~ig(¡.

JO-1020

Don Eugenio "lora Regil, Juez de
primera instancia de Larache y su ju
risdicción.

Por d presenle se deja sin eft..-clo la
requisitoria publicada en la '·G:.lccla de
}Iadrid" con fecha 7 de AlJál de 193.¡., ,
págiua 207, con referencia al procesa
do eIl causa número 299, sumarlo SO de·
1933, sobre atentado, Cipriano Jiménez
RC'mero, hijo de José y de Ana, natu-

Don Francisco Herrera de Llera,
Jüí::Z de iüsln.l(;d6n ;JI;: e:sla ioealidad y
su partido.

hago saber: Que en este Juzgado de
UJ.i cargo penúe :sumario númerO 2á ,ud
corriellie año, soj;re burto de:: los semo
vi>c::nte.s qu~ despub se re'Señan, substraí
dos de la tinca Valle de Lab~za Garúa,
del tét'mino munlelpal tic :.loncsterio, en
la noche del 10 al 11 actuai, propiedad
de 'reótila Delgado \ asco; habiéndose
acurdado intel·csar a lodas las Autori
dades, tanto civil;:s COIllO llülitares,·
uerza ,de la Guardia civil y Agentes de !

la Policía judil:ial lié u .:\ación, proce
dan a la busca y reseale de didlOs se
movientes, así como a la detención dd
autor o autOl'es del hecho. poni¿ndo]v;,
en caso de sel' habidos. en la Prisión
preveniiva Lle este P<J.hillo, a mi dispo
sición.

üna yegua de pelo tordo, tuerta del
ojo izquierdo, alzada con la marca, he
rrada de ambas manos, sin hierro ni
ninguna otra seña pal"tieular.

JO-101i

Don Fausto Sánchez Hernández. Juez
de instrucción de Ciudad Rodrigo y su
partido.

POr el presente edicto se interesa la
busca y rescate del semoYienle que a
continuación se reseñará. que desapa
reció del monte 'público número 34 de.
nominado Dehesa de Abajo. encla~ado
en ténnino de Robleda, y era de la pro-
piedad del vecino de dicho pueblo don Don José Porcel Her~á'ldez. Juez de
Antonio Gutiérrez :Monlero, en uno de instrucción de Linares.
los primeros días del presente mes; Y. Por el presente edkto, qJlli! dimana de
caso de ser habido, sea puesto a dis- La causa niunero 28 de 1936, seguida en
posición de este Juzg:¡do, en unión de este Juzg3do sobre intervención de un
la ,persona o personas en cuyo pO<ler mulo y estafa, se cita a la .persona o

I se encuentre, si no acreditan su legiti- personas que se crean dueños del se-
rna adquisición, pues así se ha acorda- .' modente que se res~ñará, a tin d~ que
do eIl el sumario que se sigue en este dentro del plazo de cinco dias, conta-
Juzgado con el número 13 dd corriente dos a partir de la publkación del pre.-
año, por hurto de expresado semo- sente en los periódicos olkiales, com-
viente. parezca en este Juzgado p::.1ra recibir-

Dado en Ciudad Rodrigo a 22 de Ene- les declaración y oft't,cerles d p;-ocedi-
ro de 193B.-EI Juez, Fausto Sánchez. miento, a tenor de lo dis.puesto en el

'articulo 109 de la ley de Enjuiciamien
to criminal, cuyo ofrecimi ento, desde
luego, se les hae~ por medio del pr{lo
st:nte.

Igualmente ruego y encargo a todas
las Autoridades y .:'~gentcs de la Poli
cia ju,dicial procedan a la busca y de
tención del gitano 'José )Iatut, que vi
via en esta ciudad, calle de Bailén. nú
mero 2~, de la que S~ hn ausentado, y,
de ser habido, sea ingl'es3tlo en la Cár
cel ;.Je! partido, a dh-posición de este
Juzgado, en m&ritos di.: la expresada
causa.

vala izquierda. y en el anca derecha
una cicatriz O rasgo de una morde
dura del lobo, con el hierro del Es
tado.

Dado en Ciud2d Rodrigo a 22 de
Enero de 1936.-EI Juez de instruc
ción. Fausto Sánchez.-EI~Secretado,
(ilegible) •

Una vegua llamada "Sultana", de
diez años de ~dad. alzada 1.40 metros,
de pelo castaiio oscuro. raza españo
la, picalzada de la m;)no derecha y
una pequeña estrella en la frente, con
un hierro en la nalga derec-ha, de la
Comp3ñia l"niún Ganadera, y el nú
mero tres del Estado en ]a izquierda.

Dado en Ciudad RodrIgo a 22 de
Enero de 1936.--El Juez de instruc
ción.. Fausto Sánchéz.·-EI Secretario
(jI egiblld,

Re:;eii.a del semoviente.

Cna potra de dos años y medio de
edad, de pelü negro. deshlTrada de las
cuatro patas, de al~;ltJ3 con la marca,
sin hierro ni nill?Una utra señal par
tícula r, llamada :\10ri la.

DaJa en Ciudad Rodrigo a 22 di: Ene
ro de 1936.-El Juez, Fausto Sánchez.

J0--1016

Rest.ña del semoviente.

Don Fausto Sánchez Hernández, Juez
de instrucción Ú~ Ciudad Rodrigo y su
partido.

Por el presente ediclo se interesa la
busca y resc~lte del suno,'iente que a
continüucitJn se reseñará, que dt'sapa
redó ilel monte número :H, denominada
Dehesa de Abajo, en("j;¡var1.., en tér'mino
de Robleda. en uno de ¡us primeros días
del presente mes, siendo de la propie
dad del vecino de dicho p:1eblo D. Be
nito Garda Sánchez: :ro (;at;O de ser ha
bido, ~t'a puesto a disposición de este
Juzgado, en unión de b p('rsona () per
sonas en ellYo poder se encuentre, si
no acreditan su legítima adquisición,
iJues así 1u he acon:ado en el sumario
que se sigue con el c,ú;ner-o 11 del co·
rriente año, por hurto dt: ex,presado
semo.ient(l.

Don Fausto Sánchez Hernández,
Juez de instrucción de CiLldad Rodri
go y su partido.

Por el pres~nte edicto se interesa
la busca y rescate del semoviente que
a continuación se reseñará, que des
apareció del Imante público núme
ro 34, denominado "Dehesa de ALa
jo", enclavado en término de Robleda
y era de la propiedad del vecino de
dicho pueblo D. Daniel Prieto Ma
teas. y caso de ser habido sea puesto
a disposición de este .Juzgado en
unión de la persona a personas en
cuyo poder se encuen tre si no acre
dita sU legítima adquisi ció n, pues
asi lo he acordado en el sumario que
se sigue con el número 12 del co
niente 3i'io por hurto de expre.sado
semoviente.
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QUIROGA

Don 1brceJino Barreras Pereira,
Juez d(~ instmeción de la villa y par
tido ele Quiroga,

Por el iJTeseiüe hago saber: Que en
el sumario número 105 del año últi~.;
mo, instruido por d¡lÍios con motivo '.'
de desearribmiento del tren 48~ del
día 28 de Diciemore último. hecho que
luvo lugar en kilómetro 325,800, en
tre las estaciones de Sequeiros y.:\Ion.
tefui""ado, he accrdado ofrel~er las ac
clones üel artIculo 1 U!:J de la ley de
Enjuic~ia'Jlliellto criminal a tod:Js aque
Has personas desconocidas que llayan
resultado perjlJc!ie:lU;JS con .motivo del
descarrilamiento del referido tren que
iba en direcci<'Hl a :'í:JClrid.

y para su in~e1'ción en el Bolelin
Olicid de esta provincia y G.~CETA OE
:'!.\DRIlJ libro el presente en Quiroga a
21 de Enero de HJ3G. - El Juez de
instrucción, \la1'(:el.ino B:lrreras_ - El
S<.:crd;:¡rio, José Thboada.

JO-I033

VIGO

ViLLACARRILLO

VALK\"CIA - JUZ-GADO NU~IERO 6

VINAROZ

Hah"O saber: Qué en este Juzgade,
con el núm~r:o 1.9 0'31 año actual. se
instr uye sumario P()T lmJ"1o de diez
cabeza::; de gal1<1do cabrio, coloradas.
pin tadas, blancas, Nninegras, :r cua
tro cabez:¡s de ganado lanar, cuyo he
cht1 se realizó en la noche del día 8 del
actual, del silio Calderón, término de
Chiclana de Se3U,a, propiedad de Al
fonso Mañas Albacete y otros, en el
que he acorc18do inrer!:::;ar de todas las
Autoridades y de sus Agerdes la deten
ción de lo::. :.mtore:; del ht;cho, a~í co
mo de las personas en cuyo poder se
encuentre lo hurt<:do, que será ocupa
do ~i no acreditmi. su legitima adqui
sición, poniendo unos y otras a dispo
sición de este Juzgado.

y c;on el fi'l de -:¡ue lo acordado ten
ga lugar, ::;e exp~de el presente.

Villacarrillo a 20 d¡-: Enero de 1938.
El Juez, Juan Ar:tonío Linares. - El
Secretario judicial, ~i<l!;-ia)1o Céspede~~

JQ-I043

Don Antonio Ochoa Olaya, Juez dI<.
il.:;trucción de esta ciudad de Alcalá
de Henares y su parUdo.

Por virtud del presente edicto se
cita J' llama a Antonio Rcyner y .Ma
ria Fal:re, ambos ele nacionalidad
france:;a.. cuyo actual paradero :r do
micil LO se desconocen, para que, den
tro del término ue oc,bo dias, conta
do::; desde la inserci6n del pr~sente en
la G,\CETA PE :\IADRlI) Y Boletin O;i.
cíaZ de esta provÍnci¡¡, comparezcan
en este Juzgado, con el fin de que les
sea dada la sanidad nor los l\¡,¿dicos.
forense,; y recibir dec1aradón a la
~,farfa, en virlud del Sum¡lrjo que se
tralnita con el número 458 de 1935,
por muerte y lesiones por ,acddente
de 5lutomóvi!; bajo apercibimiento
que, de no h.2r:eri,), les parará el per-,
juicio que bubier(; lugar en derecho.

Por medio de la presenie, que se
insertara en la GACETA DE )¡IAD!IW, y
que se libra en méritos de lu acorda
do por proveído de e::;ta fecha, dictado
en dili~encias de cumpiimiento de
certificación <le la Supel"'ioridad dima
nan ic tic la causa seguida en este J llZ

~ado con el número 72 de 1934 scrbre
robo con tra otro y Jlanuel Almudi Es
teban, cuyo domicilio Jo' actuaal para
dero se ignor;lI1; se requiere a D. En
rique ~Iontbianch Almela, vecino de
Alicante, calle de Altarnira, número 8,
y cu;)-·{) actu:.J1 paradero asimismo se
desconoce, como nador" del referido
p¡-o·cesado requisilor-iado, a fin de que
en el ténnino de diez días, contl1dos
del siguien te al de la inse,ción del
presente en dicha GACE'.l'A, p,resente al
miSJIJo procesado, con el apercibi
mient", de darse el destino legal a la
fianza, caso de no efectuar dicha pre
sentación.

y para que sin-a de requerimiento
en fQrma al mencionado fiador don
Enrique l\Iontblanch AlInda, en razón
a ignoi""arse su paradero, se libra la
presente cédula, para su inserción ~n

la "Gaceta de sladricf', en \"inaroz a 11
de Enei'o de 1\t36.-El Secretario ju-·
dicial, Hodrigo Fernández.

JO-1045

ALCAU. DE HE.'l'ARES

Don Francis.co Soriano y Carpena,
Magistrado, J u·e z de instrucción del
número 6 de esta ciudad de Valencia.

Por el presente hago saber: (¿ue en
el sumario que se instruye en dicho
.l uzg<Jdo y Secl"'etr'1'ia de D. Liber-ato
Chuliá y lIIora, s-obre lesiones a An
dl'és Rey Rodriguez, de diecinueve
alios de edad, hijo de Vicente y Ama
Jia, soltero, jornalero, n3tural de El
Ferrol y actualmente en desconocido
paradcrD, he acordado, por proveído
de esta fecha, llamar por medio del
presente edicto, que se publicara en
el Bolelfn Oficial de esta provincia .Jo"

en la GACETA. DE :.\I.-\.DRID, al referido
Andrés Rey Rodl'íguez y a sus padres
o ¡represen tan tes legales, a fin de que,
dentro del término de cinco días,
comparezcan ante dicho Juzgado y Se
cretaría, al objeto de ser oído el pri
mero y ofrecer el procedi·mlento, a
tcnor del artículo 1U9 de la ley de En
juiciamiento criminal, a Jos segundos
en dicho sumario, que se sigue bajo'
el núrner'O 2'6 del ai':o actual. bajo
2percibimien to, si no~o verifican, de
pararles el perjuicio a que ha'ya lugar.

Valencia, a 21 de Enero de 1936.
Francisco Soriano. - El Secretario
P. H., :\Iiguel Codeso '

Don Juan AntoniQ Linares Fernan
dez, J uc;!: c.... instrucción de este par
tido.

POol' el presen te edicto, expedido en
virtud de lo fi,:ordado en el ramo de
situación del sumario que <''0 dkho

¡ Juz;ado se instr"u~'e con el número 408
de 1935, sobre estafa, contra José Pas
to.. Mira, se hace saber a loda3 las
Aut.oridade-s, asi civiles como mii.ita
res, que por hab-er sido habido el pro
cesado antes aludido, se ha dejado sin
efecto la requisitoria publicada en la
GAcrTA DIe MADRIl>, númcro 14, corres
pondiente al dta 14 de íos corrientes,
POli" la que Se llamaba al citado pro
ce~ado.

Valencia a 20 de Enero de 1936.
El Juez, Francisco de P. Carchano.
El Secretario, Felipe Ortu.

JO-1ü39

Don Emilio Bermüdez Trasmon\e.
Juez de instrucción decano del par.
tido de Vigo_

Hago saber: Que en este Juzgado y
en sumario que se inslruv-e bajo el
número 12 del corriente arlo po. el
delito de estafa en virtud de denun
cia presentada por el señor Cónsul de
Alemania en esia ciudad, ti""anscribien
do olc, de la Casa come¡-cial Sim~n

Konskin, con domicilio en Berlin, se
a<.:o-rdó, ,por medio del presente, ofre.
cer las ::cciones del procedimiento,
con arreglO alarlleulo 109 de la ley
de Enjulciamiento crimina.l, al repre
sen tunle legal de la referida Casa co
mercial.

y para que conste, firmo el presente
en Vigo a 15 d6 Enero de 1936.-El

, Juez, EmIio Bermüdez.~ElSecreta,rio,
: P. S., Francisco Lafuente.
I JO-1042I

1
1

I

SIjEC.\

Por el nresente. se interesa de to
das hlS Aetoridades )" los Agentes de
la Polic.ia judicial la busca y ocupa
eión de ],)s semovientes que a conti
nuaci6n se reseñan, que fueron subs
traldos en la noche del 15 al 16 de
los corrientes, pertenecientes a Máxi
mo BenHo :Mayoral, y caso de ser
habidos sean puestos a disposición de
este JUlg:ldo en uni,ín de las personas
en cuyo poder se encuentren si no
acreditan su legitima adquisición_

Acord2do en sumario nú·rnero 5 -del
corriente año por robo.

Selías de los semcvieIlles.

Dos co:-deros blancos, COn señal d.e
!1O~~:1 ~n la oreja derecha y rasgada
1;]. lZqtllcrda, de unos dos meses.

Pled¡'úhita, 22 dc Enero de 1936.-
El Juez de instrucción, Eduardo Gar
cia.-El Secretario (ilegible).

JO-1032

Don FranciscQ ue P. Carchano y
Carretel~O, 11;¡gistrado, Juez de instruc·
ció;' rje pst:; ~apitaJ.

Don Fnmcisco Salmerón ;\Jbaladejo,
.Juez .de ii:stn~ccjón de la ciud:::d'de
S:;cca y SIl partido.

Por el presente edicto encargo a
tod:JS hlS Autoridades, asi civiles co
mo rniliiai"CS, ":i d~más Agentes de la
1'01 i("i:~ ,i<:dicial, procedan a la busca
y deten(:~ón de los autores de la muer
te de tina niña redénnacida, al pa
ree:;:1' e:->trangu!nda, ia cual aparcnta~

ha ten el"" la edad de diez días, h3bien
do sido k¡lJ::td:, en la a;;equia denomi·
nada "El Rlhud". sita en la partida
del ":.rare¡~J-¡;t", del término lJ1~mici

p:lt de C¡I1cra, sobre las quince ho
r:,:; del día 3 ¿d o.ctuo.l: ingresándo
los en su caso e:l las cárceles n dis
posic:~;n d,~ e:;;tc Ju;.::;ado_

Asi 10 ten;;.) acord,Hlo en el su;na
rio que insl:"I1Yo con el númeero 6 de
este ~ño, so:ne inf3ntlcicliC'.

D:.llJa I'D S~;":'co. a 20 de Encro de
19::;6_---El Juez de instrucción, Fran
cis('o S<::1merón.--El Secretario, Yicen-
te .J!arcno. .

v'-' -1035
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Daclo en Alcalá de Henares a 16 de
Enero !le 1936. - El Juez, Antonio
Oeboa Ala)'a.-El Secretario, Hilario
Dago.

" JO-910

Don Antonio Ochaa 019ya, Juez de
instrucción de Alcalá de lienares y
se, partido.

Por el prcsen te se hace saber al
p.oce:ildo Anastasia Hernán dez de
San Segundo. que por sentencia de la
Sala de Yacaciones de la Audiencia
de .:\Iadrid, constituida cn Tribunal de
Urgencia, fecha :20 de Julio último,
fué absuelto librcnlente por faHa de
acusación, dec!ar:li1do de oncio llis
costas caus:1das en la ~aUsa que se
le ha 5f'"3Uido por sedición.

Dado en Alcalá de Hena¡'es a 1S de
Enero de 19:16. ~ El Juez, An~onio

Ochoa OlaJ'a,-El Secretario, Hilario
Dago.

JO-911

Don Lino )I:u-t.ín Ca¡'nicero, Juez de
instrucción del distrito del Sur, de
esta capital.

En yj.r-tud del presente edicto. que
se expide en méritos del st:mario nú
mero 137 de 1935, sobre tentativa de
robo, contra Joaquin :.\lartínez Alde
guer, ~e dejan sin efecto l.,s requisito
L"ias }JuiJiil.:atias en la G.\Cj~·j",\ DE ?liA-

, DRfO Y Boletín Oficiul de esta pnJ\'ln
cia con fe~has 18 v 19 de Diciembre
último, en virtud de haber sido cap
turado el procesado referido.

Dado en A!icQnte a 18 de Enero de
1936.-EI Juez, Lino 1Ia¡-tin.-EI Se
cretario, Indalecio Linares.

JO-912

AD1ERIA-SAN SEBASTlAN

Don Angel Gallego :.\Iartinez, Juez de
instrucción del distrito de San Sebas
thill, de Almeria.

Hago :;a!;er; Que en este Juzgado se
instruye sumario con el llumero 323
de 193'5, contr'a :\Iiguel Sái1ciwz Chacón,
que ha sido procesado por el supuesto
delito de tentativa de estafa, consisten.
te en haber dirigido múltiples ci rcula
res a los 3crcedores interesad0';i en Ir.¡
suspensión de pagos de la comerciantt
de esta plaza doña Antonia .!irn~nez

Quíles, v¡uJa de Fri<ls Somohano, ofre
eiélldoles los ~en'iciso de una Ag-e!lcia
de Mgocios, fundada por él. e inteÍ'esún
doles, la cesión dI: ¡os <:r/:üi tos r"we<:
tivo!J, para la realización de todas las
gestiol~es encaminadas al cobro, me
di¡mte la percepción de un tanto por
ciento, simulando para comeguir la
transferencia la SllpUtsta cualidad de
Oficial habilitado ;:le este Juzgado, y
ofreciéndoles por ello, y en atendón a
13 situación que decía ocupar en el mis
mo, que lo~ c.cditos serían bien defen
dido~; en cuyo sumario he acordado,
por prov¡dcnds. de est(l fecha d;,!r conO
cimiento a los diferentes acreedores Que
haYan recibido lus circuh.lres y s;: eón
sideren perjudicados, del derecho que
les asísle lJara mostl'ursc p3rte t'l1 la
causa. a tenol' del arti<:ulo lO!:! de la
le:l,' de Enjuiciamiento {~riminal r ha~l,:r

püblko para que conste a cuantas per~

SOnas hayan tenido noticias de aquell¡,¡s
ofertas, que es inexacto que el aludido
pr-ocesado sea ni haya sido nunca Ofi
cial habilitado de la' Secretaria de este
J u:zgado de primera ins t3ncia e instru<:
ción.
Alm~ía, 20 de Enero de 1936.-Anle

mí: el Secretario, P. S. (ilegible).-El
Juez, Angel Gallego ?llartinez.

JO-913

BARBASTRO

Don Jose Angos y Graner, Juez de
instrucción de I,:sla ciudad de Harbaslro
y su partido.

Por el presente edil'to hago saber:
Que en este Juzgado se in~truye su
mario con el número 1 riei afio en curso,
por suicidio de la vecina de Ponzano.
:'>I:.iría Yidal ~laurin, de setenta y dos
años, viuíla de Joaquin Bos_¡ue AlJ,úÍ,
hecho acaecido en dicho pueblo de Pon
Z~110 el día 10 del actual. ar:ojándo~e

a la balsa llamada del Torno, de di
eha localidad; citándose y cmpla;¡:ando
se por el pL"csente a las p'~l'sonas que
puzdan ser familial'cs más próximos de
dicha interfecta y especialmente a SU::;

hijos Pedro. Simón y }!aría Bosque Vi
dal, y :tI legal representante <le ésta,
cuyo parade-ro se descúnoc~, f,:ero a
quien se supone en Francia, pUl'a que en
el 'término de diez dias a contar de:;de
la publkación de este edicto, comparez
can en este Juzgado de in.:;trucciÓn al I

l. objeto de series ofrecido el procedi.
I miento, el1terándol~s del contenido del

articulo 109 -de la ley de Enjuiciamiento
eriminal, wyo ol'rc\:imiento se les hace
desde luego por medio del presente
edieto para caso de no COlllparecer,
enter:indole,;; al mismo tiempo de dicho
articulo.

Dado en Barbaslro a 20 de Enero de
1936.-El Secretario ju licia!. Juan Ba
jo.-T:.l Juez, José An¡:;6s.

JO-914

FL"E1\TE DE C..\::\1'OS

Don Fnmciseo Herrera de Llera,
JUel de instrucción de esta lúc::Jlidad
~. su partido.

Hago saLer: Que en este Ju:-.:gaJo
de mI cargo pe:hlC sumo!'lo con el nu
mero uel cor¡-ienlc ailú, sü~i'e 1'01.10

cie lus er~ctos que I.h:SlJu0s ~e reseñan,
:-iuLslLÚtlos en ]u lim~a "h;~a;aja¡';:i",

del término mUllid:: al de Val~l,cia tlel
\-(:OBtuso, blbiéndo~e aeortia~o interesn
tic todrt$ las Autoridades, tallLú ei
die" C0tlJO mJiitares, !,,,,e¡'za de la Guar
dia ciYil y Ag::ntes lie la Policia judi-

o dal de l!:l ~";aci~Ji1, procedan a la bU~l:a

y rescate de diehos efectos, así co
mo a la deknciOll dd autor o autores
del h~cho, pun ié~ldoll):;. eas!) de ser ha
biüos, en la Prisión preventiva de (:ste
partido, a mi disposición_

Senas de los efectos.

PropieJad de Pr:ixerles Guillén :'IIu-
iioz:

en !lUcha de tamaño mediano_
Dos co,'dcles.
Dos jergones de ·lona.
Cna faneg:ol y mediu d::: ¡,¡cdlimas.
Un costal d~ lon<.l.,

Almmi y medio de sudo:> de chicharos.
Una có:"sta.
Una llave inglesa.
en i:itigo de canga.
Dado en Fuente de Cantos a 18 <le

Enero de 1936.-P. S. ~L, el Secretario,
Eus~bib Cornago.-EI Juez, Frun¡;isco
Herrera de Llera.

JO-gIS

Don Francisco Herrera de Llera,
JUez de instrucción de esta loculidad
y su parUdo.

'"Hago saber: Que en este Juzgado
de mi cargo pende sumal'io con el nu
mCI-O :!J del cor1'iel1 te arlo sobre hurtto
de los semovientes que después se re
señan, substraidos en la finca "De:lesa
:\'J.¡eva", del término mllllicip:.J1 de Ca
lera de León, en la noche del 7 ;)1 8
del actual, propiedad de :\raxilJ~ino Ga
lán Artero, habiéndose acorJado intere
sar de lodas los Autoridudes. t:mto ci
viles como militares, fucI'za de la Guar
dia civil y Agerltes <le la Policía jmJi
cial de la :;";ación, procedan a la !Jusca
y rescate de dichos sel1wvienles, asi co
mo a la detención del autor o autores
del hecho, poniéndolos, caso de ~er ha
bidos. en la PrÍsión preventiva de este
partido, a mi disposición.

Señas de los semovientes.

Un cerdo colorado. de unas seis o
siete an'obas de peso.

Dado en Fuente de Cuntos a 19 de
Enero de HI:~6"-P. S. ),1., el Secretario,
cuseoio Cornago.-El Juez, Fran<.:isco
Herrera de Llera,

Don Fr:mcisco HelTt'l'a de Llera.
Juez de instru{:ción de esta loc:.didaJ
~' su 'J;1rLido

H:;.go saL;r: Que en este Jl)7.~~\do
de !Ya car;;;o penue sumado con el nú
mero 23 del corrien te uiil.l, SOD[-E: hu do
de los se!llovientes {¡til: desjJués se r,,
seiian. substraidos de b finc:.! "Cerl'o
Corchero", Jel lél'luino municipal de
:,Ionestel"io, e:1 lus dias 9 Ú 10 del 31.'
tual, propiedad de Eíoy Cantillo Car
bailar, habiénduse w.:onJaJo interesal'
de to:la!; las Autoridades, tanto ti:.
\'ile~ cotila mi¡¡t~ll·es. ft:en:a dI: la GU:JI'·
dia civii )' Agelltes' de la Püiiciu judi
cia! de la X3<:Íón, j)roce:üm a la bU~l;a

y l'c!;cale de d:chos scrno\':enies, así co
mo :i la d.dc:ndÓn del ¡Julo)' () mitores
del IU'ello, IJ0IlÍl'!Idoios, Ctlsu de ser ha
Lido~. en lu Prisión prc,"enli\'a u., este
partido, a mi disposición,

Señas de los semo-,ilmtes.

~ile\"e cenIas de 0<:;10 ::1<:ses, cnTora
dus UUSClll'U:i 1I110~ y ctrüs c~¡o:'aJ()s
claros, tontre ell.-:,s ocho 1J:::;,l]YI'aS, como
de dos a,ro}):.¡s {le i· c"';o, ~. en la oreja
izquierda IUue::;'.:.: pvr ceJ:¡!~te y golpe
por 'detr:b, y C¡l J:~ der¿och::: guIpe por
detrüs, tenicl:do d p.:lo de la !jUIlla dd
rabo cm-ludo.

Dado en Fuente de C~nt::.\s a 19 de
Enero de 193fj--P. ::;. }L, el ::)<::uctarío,
E:.l~<:bio CiJrnago.~El ~ Ul..'Z, Fran-:-isco
Hern;¡"a de Ller:.l.
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LER.\{A

Dún Julián Arribas Revilla . .Juez de
in<!I"Ut'ción ellcar:¡:ado de esta villa de
Lcnlla y su parÚdo.

Por el prescnte edil:!o que se pu
blicará en la GACET.... DE .\L..rlUlJ v Bu
ldÍn Oficial de esta provincia. se- hace
suber ·al pl'ol"esado Prudencia Castro
.\Iín~uez, de treinta y tres alias de
edad, casado, jornalero y vedno úl
timamente ea la ciudad de .Burgos.
calIe Alfareros, númerO 35, primero,
qlle po" iHllo (~'('t:Jdo ea ti de Diciern
bl'e pa,·.ado St:: ha declarado concluso
el :,um:.lrio qt:e con ira el mismo se
instruye con el numero 66 de 1!1:~5,

por imprudencia, y se le emp~~u!:a pa
ra . qUe, en térmi¡10 dt:: diez elias, <1
con lar desde la última publicación.
COll1jJ~1-rl"z('a ante la Audienci2 provin
cial de Burgos, por medio de Aboga
do v l'("ocur3d ü r oue le defienda y
represente; a:)ercibi~¿ndoJe que, de no
\·eritic:.lrlo, le parar:' el perjuicio quc
en derccllo haya lll~ar.

Dado en Lerma :J 18 de Enero de
1934. - El Juez, Julián Arribas.-EI
Sec¡'C:ul"Ío, Pablu Pena.

JO--923

MADRID-.JUZGADO XC'')IERO 2

Por el Juzgado de primera instancia
número 2, de esta \ lila, y ell los autos
da divorcio prolllovidos por dona Ma·
ria López de V~I)·g<J.s, contra D. Ricardo
Lt::gt~ey Sáinz de Velaseo, se ha did<l
cio la providencia que. co¡..iaJa. es COllllJ
sigue:

"Proviuen-eia: Juez intt:rino, Sr. Fer
nández Calzada.-:\ladrid, 10 de Enero
de 19:1íi.

Dada cuenta, estimándose acreditada
la competencia de este J uzgauo con ia
informOlcióll testifical redbida, :se ¡¡dmí
te Cl.ianto ha lugar en 'tlt::¡'edlO la tit::
manda de divorcio formul::JJia t::n tI ~S'

crito inicial, que s~ tramital'á COn arre·
glo a lo establecidu iJara ¡as de su cia
se. ~'.:IIl!i¡-jénd()se tl'áslac.o de dla al de
mandado D. Hicanio Leguey, Sáinz d~

\"elasco y al .:.\linisterio fiscal, a qui~n~s

s~ empjazará, al primero, por m~dio de
cédula Jijat.la en el sitio -de costurn!Jre
de este Juz<:.{ajo e inserta ~n el "Bole
tín Oticia!" Je esta pruvincia y en la
"Gaceta de :V:adrid", en virlud a ser
d:::sconl)cido su paradero, segun se dicc,
¡Jara que üentro del término de veint~

atas compan:zcan en los aulos y la
contesten, 1Jroponit::ndo, en su caso, rt::
connmcion; y no solicitándose nada en
orden a la adopdón de las medidas que
eX1Jresa el artIculo 44 de la ley de Di
vorcio, 110 11a lugar por ahw'a a acor·
dar la formadón de pieza separada a
esos Jincs, teniendo en cuenta, además,
que no cxisten hijos del matrimonio, )'
que se ignora el paradero dcl óeman
dado,

Lo mar;ua y firma S. S.; doy fe.
FernánJez Calzada.-Ante mí, Antonio
Yafiez."

y p¡;¡ra que sirva de cédula de empl&
zamiento en forma al demandado don
Ricardo Leguey Sáinz dt:: Velasco, a
quieil se p¡e"Íen€' que las copias pr~

sentadas \le la demanda 'JI' documentos,
:oc hallan a su disposición en Secretaría,
expido ía presente con el visto) bueno
del Sr..1uez, en ~Iadl'id a 10 de Enero

de 193.{j_-El S~retario, Antonio YÚIiez.
Visto bueno: el Juez de primera instan·
cia, Fernández Calzada.

JC-42

:\IADRlD-JUZGADO ~F\iEHO 21

En este Juzgado de primera in~ancia
número 21, dt:: JÚltlriu, se siguen autOlj
de <iivorcio promovidos por doña Con
:meJo Rodriguez ~ánchez, que tiene ale
ga'Jo el beileJkio de pobrez<.t cOntra <.Ion
J;,IV i'~r ud Castillo ~3varro. habiéndose
dietadu la siguieilte

"ProviublC¡U: Juez, SI'. \'iIJar_-<üa
drid, 13 de Enero de U136. Da{ill cueu
ta, pro\'cyendo ai ~scrito ue demanda
ratiikado por la actora doña Consuelo
Kodríguez Sáncilt::z, se tÍelle por f3rle
en nombn~ JI: éslu al Procul ¡¡",Ol' <l01l
Liregorio FrWlcisco Lier.-ás y Cabrt;ru,
<:on el que SI;: entiendan las sucesivas
Li.iIJ"ennas se admite cuanto ha lugal
en ~el'ech; la demanua de l.1ivorcio que
s:: IlJJ'mula contra D. Javier liel Caslülo
,'an'.rro. la que se sustanciará por los
trámiies establecidos para los de .su cla
se, y <.le l.1icba úemani...a se conlit;¡·e tras
lado al de,nandado, a lj ..llell se eIllplaza
ra. por me::~io de edictos il1:;l::l'los en la
'"liaceta de '\laarid" y "1301etÍn Uiicial"
de c:sla provinCia, pai'a que:: dentro del
tér,;1inu ae vein te dias comparezca d1
los autos, y. ea su caso, formule recon
vención.

Lo malilla y firma S. S.; doy fe.-Vi
ilar.--.'\.nte mi, Luis Oc Miguei:.'

¡' para que sirva de céuu.a -\.le empia
..alluenil.f en iorIllli a D. Javier del Cas
<..110 Savarro, expido la pre:;ent!:, que
rtrmo en i\ladrid a 1;, de bnl::ro d..: HIJo.
El :)í;;<:retaJ'io, Luis "Úe ':'ligueL

JC-43

:.\IAL.-\.GA-SANTO D01U:\GO

Don Jaime Kú.ñez Hodriguez, Jt:ez
de inS(l'i,;cción <lei distrito cie Santo
IJoming(.\, de esta c<lpita1.

Por la prt:st::nle reqllisi~o,ía st:: cita,
!lama ';j ell1¡J.aza al j.J,"Oc,:s", do _'.i.auue1
Torres ExpusHo, hijo úe Antonio y
de Francilj¡;a. de treintu y cuatro años
de edad, de estado sollero, natUl':J1 <le
Chklana,' partido de idem, .provincia
J" L:al.üz, 'vecino qüe fué de }üüaga,
coa domicilio eu la calle de la Puen
lfo:, número 20, y de ocupación -alba·
liil; cuyo actual pa::adel'o se ignora,
para que. dentro dci l~¡-mino de diez
días con t2JOS desde el de la inser
ción'de la lIlIsma en el "Boletin Oficial"
de esta provincia y "Gaceta de Madrid",
COJilpal e¿ca en es[.e J uz;aJú iJ<.t¡·a CUIll

plir en la Cá¡-cel la condena que le
ha sido impuesta el1 la tuusa que con
t·ra el nüslJlO y otros ~e instn.:ye por
el dcl itu de hurto, con el número 14
de 19,34; apercibido (:ue, d.: no veriti
carIo. le ¡Jarara el perjuicio qüt:: hu
biere IU¡,(::ll' ~n JeredlO ~' le le decla
~ará rebelde.

Al propio tiempo. St:: ruega y encar
ga. a tod·as las Autoridudes y Agen te!;
de la Policia judicia~, procedan a la
busca. captura ycolHlucclon a la Ci..r
cel de esta ciU',lad, a disposición de
este Juzgado, de expresado conde
nado.

D'ado en la ciudad de :\lálaga " 18
de Enero de 1936. - El Juez, Jaime
Núñez.-El Secret~.Tio (ilegible).

JO--927

Don Jaime Núñez Rod:óguez, Juez
de instrucción del dIstrito de' Santo
Uo:ningo, de esta capil~!_

Por la presente reqeisitorh se ciR

la, llama y emplaza al proces:ido Juan
Ror"úl1 .:\lartinez, hijo i.le Domingo y
u.e Emi.I<.t, de véinticinco a veintisie
t(' ,lños de coad, de estado casado, na
tural y vecino de 11álaga, con domici
!io en la c¿\lle Cañaveral, número 17,
y lie ol.:upa"iÓn jornalero; cuyo actual
paradero se' ignora, para que, dentro
del tfr'!Hino de diez dias. contados
desd(~ el de la inserción de la misma
en el Boletin Oficial de esta pro"incia
y GACJ:':'.·A UI:: 1.1ADRID, comr,~rezca en
este .J llzgado para ingresar en la Cár
cel u cumplir la condena que le ha
siJo itllJJuestJ en la causa que contra
el mismo y oll'os se instruye por el de
lito de hurto, con el n(..nero 14 de
19:)·1; apercibido que, de 110 verificar
lo, le parará el perjuicio que hubiere
lugar en uerecho y se le declar~rá re
belde,

.Al propio tit'mpo, se n:ega y encaro
ga a :odas las Autoridades y Agentes
tic la Pe,licia judicial, procedan t' la
busca v conducción a la Cárcel de es"
ta ciudad, a disposición de este Juz
gado. de expresado cond~nad().

Dado en la ciudad de M;jlaga. a 18
de E"~ro de 19:~6.-EI Juez, Jaime :Kú
ñez Hodríguez.-El Secretario (ilegi
ble).

JO-928

O\'IEDQ

Don Félix Llar;",s Alonso. suplente.
en funciones de Juez de instrucción de
este p<irtido.

Por la presente requisitoria, y co·
mo comprt::ndido en el artículo 835 de
la vigente ley de Enjuiciamiento cri
minal, <;e cita, llama ~¡ emplaza al pro
cesado Lisardo Bueno Ortega, soldado
que fut de !a Legión, natural de Ner
va, vecino de :\l81aga, y cuyo actual
paradero se ignora, para que, dentro
del l·érmino de diez diu:>, siguientes al
en que aparezca inserta esta requisi
toria en la G..\CETA DE M.illRlJ) Y en -el
Holelin úficili de la provincia, com
parezca en la Sala-audiencia de este
Juzgado a constituirse en prisión, en
el sumario número 123 de 1935, que
en el mismo se sigue, sobre atentado,
contra el mismo; apercibiéndole que,
de no comparecer, será declarado re
belde y le pararú el perjuicio que ba
ya lugar en derecho.

Al pI'Opio tiempo, ruego y en.::argo
a todas las Autoridades, tanto civijes
como militares e individuos de la Po·
licia jndicia!, proeed¡¡n a la busca y
captura del referido procesado; po
nitlluolo, si ¡'uere habido, II disposi
éión de esle .fuzg<.tdo y en la Cárcel
de este partido.

Dado en O.... íedo <'. 18 de Enero de
1936.~EI Juez, Félix LIanes.-El Se
cretario, Carlos F. Miranda.

. JO-929

PADIA DE ~.IALLORC"\~LONJA

Por la presente y ee virtud de lo dis
puesto por el ljeüor Juez de instrucción
de esta ciudad y su partido, reca:da en
el sumario que se ins1t'Uye con el nú-

, mero 245 del saño último, sobr-e injurias
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JO-- 941

Jü,--94ü

GRA.:\DAS DE SALI:\IE

l\I.-\DR1D-.JUZG,-\DO l'C\IERO ¡

Don Pascasio :\Iesa y Soto. Juez !TIU
nicipal de Grandas de Salimc, partido
judicial tie Castropol (Asturias)" '

Hago saber: Que habiendo qued¡;H~1)

desierio el concurso de traslado con
vocado pala :9roveer la vuc::mte de Se
cretario suplente de este .JuzgaDo, se
an'uncia nuevamLotc sU provisión a con
curso libre, con arreglo a lo dispuesto
en la ley Or<f{lllica del Poder judiC'i:ll
HcgJume"nto de 1ü dc Abril de 18i-l Y
demiis disposiciones complemen tari:.I~;

Los aspirantes presentarún sus soH
cilud:=,S, debidamente reintegradas, con
cuau tos dOCUlllcntbs justifiquen sus de
reGhos p~¡ra acudir al eonew"so. ante
este .Juzg:Hlo municipal de Grandas de
Salime, dentro del pluzo de quince liías,
a C'Oll~:¡r desde i:"l de la in~.:n... iún de!
pr:.osellte :'lntlndo en el "Boletín Ofle;ai w

de la provinc::J y "Gacelü de, Madrid".
y par:l su j,ubJkadón en la '~t;acda

de ).,hldrid",txpiuo el 11i'l;l:jer.te en linm
u:l<;de Sulime u 1:/ de E:1ero {je 1S:;G.
El Send:-trio. P. S. :\'1.. 1-'l'anCiSCL" (;011
%úlez. - El' Juez lli'i.lniejp:,J1, Pilse .... sio
:\Iesa.

Segundo. Certificaóón de buena con
ducta /lloral. Esta deberá ser expedida
por el Alcalde del domicilio del inte-
resajo.

Tercero. Certificado de antecedentes
Penales,

Cuarto. CertifiC¡ldo que acredite su
aptitud y que <haya desempeñado otras
::>tcrctarias de Juzgados municipales.

Este odiscrito t:Ollsta de 400 habitan
tes, y no ~ercibe má~ honorarios que
~os señalados ell el Ar~mcel vigente.

En Fuenteooreb(l a. 20 de Enero de
193G.-EI J.uez municipal, Frun(;j~co

:\Iarroquin.

Eri J(l', :lutos de juicio ,,-el'ba] de
falills ~ ..¡,;uidos en este ,Iuz;.:ado l,ajo
el n ÚJil. l.ül U de oruen dei ai"io 19:,:1,
C'Ollrr;,¡ E";Jt'i'lld,:a 1;011ce Yill,n ;no y
o;ro.po¡' vejG.cil'Ja y Je:;ioll(·:'¡. ~e ha
di~!aGO S, n:eu'; ¡:l. CLl\'O eneu;)c"a
mic:ito y '¡;.L'it: üi~¡j)oslii\'a son Le! !e
nür litel'nl :,;i;"ui~nle:
. En la vHla de 3.. adrid a 1-1 de Ene-

ro de 11,JH, ei Sr, D. Hafa::1 Lúpez de
I-:a.o )' Pu~a, J ¡¡ez lllr.r.ú:ipal propic
t;,l¡io ud i1dl'.:~, 1) í. de :'~:J.urid, h::l
hielllio y ..s~o ]a.s pr¡OSCíl ¡"5 dili,:,cfH;;as
de juicio ve:'ca: ..:c f3H:i:", "C';.;uiGa~
e:ltl'C p:;:"ll::i. (!~ l..; t,¡;¡a ei :.'.1irilstel·io
fiscal. vil' l'elJ,'e:;cnl,¡dón lie In aecién
p;lb¡jf'~'" y Es,Je¡:-líl:L:.I PO,] ce \'.i lJarln o
:r F;'ui1:.:i;:;co (.:ú'i':Eiza, dI:: la 0;;':.1. Cu
r.'\) f'CI"'D¡-i,,"OS cuya e'/'Id Y·'i.le")'""i.~ . ~ • - • '.~_'--"'. '. ,o.- _o: ~ ·a. ' ~

Cli~~ L:.n'S~':.1nl"l:.l:i ya i.:on:shHl a:aiel·:.O¡:·
Incni.e.

i::.¡::o (F~e debo eo"¡,:lenar y co:¡d.'no
a fa dC;l~¡¡¡('i:;':"'<l E:>jJ,ecanza FOi1L"e Vi
li:lrjniJ :l la p~·:l¡l de ~~) peset~s ue
l1luita por ('a<Ia un:l de las Jo,; f<.l¡t:l~

i. clc~c~·;~~i¡1~ld~~; en ~r ~~·i~i..:~lú ;)0~•• :'~ ..
I SGS q¡:inLo y sc::L,) C!l'] Ci:¿i;;o penal

','¡,c~(:;illu, l'ejJl'~ilSión y al pa:o;o de la
mitad ,de las costas del. juicio, y se
absuelve libr-emen te a Francisco Ca
rranza y se declaran de oficio su par~

te. de costas. y JUJediante a descono
cerse 'el actual domicilio O paraderu

JO-934

TORTOS.-\.

FL'"EXTEBl'REDA

JUZGADOS MUNICIPALES

Don Luis Ol'tiz de Rozas y Bourgón,
Juez de p¡'imc¡'a instancia e inst!"ucciún
de la C!.U!.hH.! de 'rort{}~a y ti-U p~l·tluO_

Por el p.t:se,1ieedido, M: hace saber:
Que en e;,tI:!'Juz;;adocse i¡¡su'u)'c e2.pi:
o.lel1te gubernatl 010, .;~u·a ]a uevo!w.:.ón
de lá tianza <.J:ue,eom¡titll)·ó vara respun
del" del cargo el que m& Hegisll'<lU0-r
de ,[a ProjJieuad de este v:u'¡iuo D. 1":0
que Pesqttei¡'a Cre,,].w, q'<l.ó:n 'uLü-uní.e su
l"Ul'I't:ra uesempeilv ;H.lel.l,IS ios "'<':6J"
tras dt: liinzo tie LiliH;¡. \ illamarilll
de Valdcorras, Egea de ius Ca1alJeros,
ValenCIa oe Don .iuall, PUI:'lltc ...d'.,a",
\' aas y Tan'usa, y a Ins dedus uel m'
tlCU.iO 4U~ .del liegluú1cnto l1e la ky bl
potecan2, se ha ¡lé>Jl'llado expeUJl' el
pre.sellí~ eJidD, pel" ¡..;ri:ae.a\·ez, a JJil
ele que lOuus <.u,¡uel!us que tu\' ierclI ut
guna acción qae ü¿<lucil" eontl'ací nom
lirado heglstra'~u¡-, pr-e~l:;ILC¡¡ la opor- ,
tUlla redumacLOn <ll1(e cs,e .1 !.JzgaJo (¡en
Iro dei plazu ue tl'e,; hJ¡:SLS_

Dallo en '1'o1'[u:';3 ;:¡ 1'; (1~ Encl'O <le '
UJ,jo.-:Ei' Jue::,Liús Ul"¡iz lic r.0W,;.
bl :Secrelario jUüie¡ili l U o:g:lile).

JC--41

ZamOl'a y "Gaceta de :\1adri¡j", compa- I
rezcau en este Juzgado de instrucción, I

1

sito en la calle de Carlos Latorre, nú
mero 15, con el fia de prestarla y al
mis.mo tiempo se le instruye de que el í
::trlieulo 109 de la ley de Enjuicia- I
miento criminal les concede derecho a 1
1II0strarse pa¡'te ea esta causa y renun- !
ciar o no u los perjuicios ocasiona.dos I
pr-r los hechos objetó de clla; asimismo I
se cita a un sujeto de buena estatllr:J,
fuert.e. :lo-' como d-e UllOs cincucntll añf)s
Je e(J:.~d, que en :So:pt.iembre último I
compl'Ó las tres vacas antl-didlasy cio- I
co ~l'ias a Leopoldo S~nehez .:\loreda, I
hijo de j\Ianuel Sál1chez y Sáncl1ez, en
precio de tres mí! doscienta.s cmcuenta I
pe:,;etas que le anticirJÓ, y cu~-o sujeto
decia ser vecino de Castronuño y cnyas
r<:'ses recogieron en un pra-do de Bó
veda úe Toro dos c1'iudo~ del compra
dor que vestían como jOl'nah:ros r erf¡n
ióYenes, citándose talllbi,:n a éstos pa
ra que todos, dentro de los cinco días
siguientes al de la inserción de este
edicto en los periódicos oficiales antes
dichos, comp¡¡'czcan .mte esle Juzga-do
a prt's la 1- Jeda ¡·ación.

Dado en '¡'oro <.l 1::; de Enero de 193G.
El Secretado, Félix. .Iauatu.-El Juez,
Fedel"i<.:u :\rariíll y ~brth.

H211iindosc \':lc~nte b p1aza d~ Se
cret~rio nJi1nici~)ul U~· t:.jLL; ... ·~.zg~· ...0, !U
<.~llal E(: h¡¡ de ¡J;..... ;ezr COlld"'_,,...: ti lu

, G.¡:';jJue,;;o en i<.\ ley P;'()\'ls:o:~ai \,:el ru
der" jüG.lcial y H~g,ai,lel:lÚ <ie !tI de
_'\.Ll"ll ee 1<:;:1, y U:_;~1'0 (:<;1 1:':¡'ll1L:u
U~ t¡~ehl!~1 din~, 3 e~):~l~:I· de~\':e .el ~L

gui(;nte :.¡l de la !Juulil'uciün ..de es:e
U:lL;n¡',O en ,~I ··u<>'(.O<"!'i 0"c.al" ue la
pro\' i IlC;iJ. ~. "Gaceta de ~Iad.rid".

Los aspirantes acompañarán a laso-'
licitud:

Primero. Certificado de nacimiento.

TORO

üna ,'aca colorada, dc diez a doce
años de edad" de 138 Ji ¡los de pe~o y 1
sucda' que es 'un lernero co]orndo, de
siele a ocho meses de cuaJ, de poco
táma·ño.

Una vaca q~e atienLle por "Pontone
ra",-dc diez a don~ aíi.os, pelo negro y
p~so _de 126 kilos y mecilo y la cna de
la· misma. Ilc.Fa y lJlancu, de cuutro a
~inco meSes de t.::.lad, y muy petjueÍ1a.
, ,Una Vaca cana.~dE: diez a dOl:c -.:oos,

de peso 11;) kilos, lJelo cano y su ería,
que es un ternero ,tie un año, coJoruúQ,
lie buen tamaño.

Un, iernero de. un· año, de tamaí'ío
regular, pelo negi"O.

lin tel"¡H:I"O negro, de un llño, y tl:l
maflO regular.

Cuyos semovientes desaparecieron en
el mes de Septiembl'e último, de la de
hesa denominada ue Tímulos, del ter
mino de esta ciudad. '

19ualmcn te se p¡'ücederá a la bmca
y OCU¡: adun dc, todos los de.lJas bienes
:r semOVlentes que Se31l de ]a propiedad
de :.\Ianud Sánchez v Sánch\:z, m"yor
de edad, easaJo, labr~dor, )" aneIH1"iu
rio que fué hasta. refcrido mes o.e Se~

tiemb,'e últiIllo de dkha dehesa, po
nién(iolos, tambié¡¡ a mi d¡spo~lcHil1"

Igualmente se cita a quienes sean
ael'eedon!s de réfer-ido ?l'lanuel S:::ncl1ez,
y Sáncbez y no hayan prestado ya de
clar~cióll en c::oic sumario, para qu"".
dcnl¡'o de los ci..¡lco dills siguientes al
de la inserción de e~L(: edicto en el
"Boletín Oficial" deja provincia de

Don Fede¡"ico Martín y :\Iartin, Juez
de instrucción de la ciudad de Toro )'
su partido.

Por el presente y Cfl virtud de lo acor
dado en el sumsrio que instruyo con
el niunero 74 de 1935, por estafa, rue
go y encargo a todas las Autoridades
y Agentes de laPoJicía judkial de la
Nación proc~dun 3 la busca :Ji ocupnción
de los semovientes que despub se di
roan y caso de ser" l1abidcs se pcng"nn a
mi disposición, en este Juzgado, con In
persona o personas en cuyo poder se
encontraren, si éstas no justificasen su
legítima 3dquisiciú'n.

Señas.

JO-930

:a la Autoridad, se cila a Juan Albiol,
cuyas demás círcunslancias se ,descono
cen y que tuvo su último domicilio en
Barcelona, calle de S:m l\1ar~os, núme
ro 26, primera, Gracia, aCLualmente de
ignorado paradero, jJara que en el pla
zo de ·cinco dia~, a contar del siguiente
al de la pl,lblicación_ de la presen te en
el. "Boletín Oficial de la Generalidad
de' Cataluña" ;y' "Gaceta de ,Madrid'"',
comparezca ante este Juzgado de ins
trucción -del distrito de la Lonja. de
Palma <le Mallorca, a , efectos de ser
oido en ei presente sumario )' recano,
cer ciertas cuartillas que motivó el ar
ticulo que se publicó en el semanario
"L'Hora", y que se e~tirnó injurioso a
las Autoridades; apercibiéndole que, de
no comparecer en el' ment3do plazo. de
parará el perjuicio a que hubiere lugar
en <lerecho.

Palma. 1¡ de Enero de 1936.-P. el
SecretariQ, José ~úli\'ella.
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JO-l048

de la cond'enad:a:, notifiquesele la pre
sente ,por medio de edictos ,que se in·
se:rtarán er, la G.4..CETA DE :}L\DRm.

Así IJor esta sentencia, lo pronun
cio, mando Jo' fi,rmo.--Rafael López de
Haro.

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el dia de su fecba. Y para
su inseoción en la GACETA DE :\LwRID
y sirva de notificación en forma a Jl3;
denunciada EsptCnmza Pvnce \'illavi
nc" .::xpido el presente, visado por S. S.
y sellado COll el del Juzgado, ~n Ma
drid :l 14 de Enero de 1936.-El Se
cretario, Raf::lcl :Marin.-Yisto bueno:
el Juez. Rafael López de Haro.

En los autos de juicio verbal de
faltas seguidos ""U este Juzgado bajo
el número 1.034 de orden del año
1935, contra Jos.é Aranguer .:.\lonino,
por malos tratos, se ha dictado senten
cia, cuyo enc:ahez<1mien to y parte dIs
positiva Son del tenor literal siguiente:

En la villa de !llaclrid a 14 de Ene
ro de 1936. el Sr. D. Rafael López de
Haro y Puga, .Juez municipal propie
tario del núrnero j, de ~1adrid, ha
biendo visto las presentes diligencias
de juicio verbal .de faltas, seguidas
entre partes, de la una el ':'1inislerlo
fiscal, 'e'u represeniación de la rtcción
pública, Jo" Jos~ Aranguer ':'1onino, de
la otra, como 'denunciado, cuya edad
y demás cir'l,::unstancias :ya constan an·
teriormente,

Fallo que rleho conclenar y cond'Cno
al denuncÍ:J do Jose .A.ranguer l\fonino
a la pena de 25 pesetas de multa, que
deberá hal·!:' decliyas en ·papel de pa
gos al Estado, sufriendo, en otro caso,
el apremio personal correspondiente
de lJrisión y lJago de las ~ostas del
juiciu. y mediante a ignorarsc su ac
tual domicilio ° paradero. notifiquese
le la pres(nte por medio de edictos
que se illsert:al'iUl en la GACETA DE 1\1.0\
DRlD.

Asi por esta sentencla, ]0 pronun
cio, mando ~. firmo.-Rafael López de
Haro.

La anterior !'ientencia fué puLlie2da
y leida en el dia de su fecha. Y para
su msel'cl0n en la GACETA DE 2\IAD1UO
:r sIna de notifieación en forma sI
denunciauo, José Aranguer }Ionino,
expido el presente. vi sac.:o por S. S. y
sel13du con el del Juzgado, en .:\ladrid
<.1 14 de.: E,lera cte 19:16.-Ei Secreta
rio. Rafael ::\larín.-V: B.o: El Juez,
Rafael L6pez. de Haro.

En los aulos de j.uicio verbal de
faltos seguidos en este .Juzgado bajo
el número 1.076 de orden del año
1935, I('on t1'3 lIiariano García Arribas,
po r malos 11'3 los \' lesione:> se ha dic
t:ido senlC':l ('in. (:0\"0 enca'bczamiento
y parle dispositiva" son dd tenor lite
ral si ,',(uie n \e:

En 1:.1 villa c]e }Iadrid a 2í de Ene
ro de 193fi, el Sr. D. Rafael López de
Huro y Puga, .Juez JHunicipal propi-e
tario del nÚlllero í, de )'Iadrid, ha
biendo visto bs lJrl'~enti:s diligencias
de juicio yerLal de fallas, seguidas
ento"e Ilaries. de la una el ~Iinisterio

fiscal. m representación de la acció:t
públiea. y ),lori¡¡no García Arribas, de
la otra. <:on,o denunciado, cuya edad
y demás circunstancias ~'a constan
~nteriDrmente,

Fallo q;.¡c debo condenar 3' cond,eno

al denunciado Mariano Garcia Arribas
a la pena de cin1co días de arresto
menor y al pago de las costas del jui
cio, y en atención a desconocerse su
domIcilio O paradero, notifiquesele, en
unión de a lZ5 denunciantes Remedios
Kovo Cordido y Felisa Campos Agui
lar, la presente por medio de edictos
que se insertará~ en la "Gaceta de
::'iladrid".

Asi por est:? sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.-Rafael López de
HaTO.

La anterior sentencia fué publicada
y leída en el día de su fecha. Y para
su inseflción en la GACETA DE :\1AnRID
Y sina de notificación en forma al
denunciadú lIIariano García Arribas y
a las denuncilmtes Remedios Novo
Cardido y Felisa Campos AguiJar. me
diar.te a desconocerse su domiJcilio o
paradero, expido el presente, visado
por S. S. y sellado con el del Juzgado
en :'.ladrid a 2.1' de Enero de 1936.-El
Secretario, P. H. Rogelio F.elipe Váz
quez.-Visto bueno: el Juez, Rafael Ló
'Pez de Hilro.

En los autos de JUICIO verbal de
faltas seguidos en este Juzgado bajo
el número 53!) de orden del año 1935,
contra Ramón Prieto Ossorio )' José
?liartinez Pérez, .por daños, se ha dic
tado sentencia, «.:uyo encabezamiento
y parte dispositiva son del te:nor lite
ral siguiente:,

En la villa de Madrid a 21 de Ene
ro de 1936, el Sr. D. Rafael López de
l!gro y Puga, Juez municipal propioe~

tario del número í, de :\Iadrid, ha
bien·do visto las presentes diligencias
de juicio verbal de faltas, seguidas
entre partes, de la una el .ricisterio
fiscal. <en representación de la acción
pública, y de la. otra, Como denuncia
dos, Ramón Prieto Ossorio y José
}Iarlínez P~rez, cuyas demás circuns
taBcias personales ya Iconstan.

Fallo que ,debo absolver y ahsuelvo
con toda clase de pronunciamientos
favorablf'S a los denunciados Ramon
Prieto Ossorio y José 3Iartinez iPérez,
eOIl declaración de las costas de ufieio
y expídase cedula al Alguacil de tUr
no de este Juzgado para que lleve a
eÍeclo ]a notificación de la pres:ente
~l Sr. Abogado del Estado ~. por 10
que al denunciante Yi>..'ente Santama
ría Garda se refie,e, TIotlfíquesele la
¡Jresenle .lJor medio de edictos, toda
"t¿ que se ignora su actual domicilio
o paradero.

.-\si por ests sentencia, lo pronun
cio. mando ~. ilrlllú.-Rafael López de
Harv.

La anterior sentencia rué publicada
:r leida en el dia de su fecha. Y para
su insel'dóll en la GACETA DE ::\L\.fJRlD
Y sin-a de notifieacióll en forma al
denunciante \'icente Santamaría Gar
cia, mediante a desconol~el'se su ac
tual domicilio o paradero, expido el
pre<;enf.e, visado por S. S. y sellado con
t'l del Juzgado, en :\ladl'id a 21 de
Enero de HI3l:i.-El Secretario, por ha
bilitación, Rogelio Felipe Vazquez. 
Yisto tuooo; d J u-ez, Haf~el Lópt:z de
Baro.

JO-lOó1

::\IADRID-JUZ<iADO !\lJMERO 11

1
Don JoaquinCaballero Magan. Se

cretario del Juzgsdo municipal nú-

mero 11· de los de esta c3pital.
Do)' fe: Que en el expediente de

juicio verbal de faltas segui do en es
te Juzgado bajo el número 254 de 1935
por lesiones contra '1'on1:1::;a Gf!rd~

Martín aparece la siguienle
"Sentencia.-Eu ~bdrj.d a 28 de

:\1ayo de 1935.-Yisto po. el señor
D. Emilio ;\"ogucr3. Rodúgtlcz, Juez
propietario del Juzgado mlJn~cipal nú
mero 11, los presentes autos de jui
cio verbal de faltas, scg~JidQS entre
partes, de una el ?vlinislerio fisc:Jl :Y'
de otra, como -denunciada, cuya edad
y demás circunstancias )-a constan.
Tomasa Garcia ;'.1artín,

1'30110 que debo absolver y absuelvo
a Tomasa García JIartin, decI2rondo
de afieio las costas causadas en este
juicio, y líbrese copia del encabeza
mien to y parte di~positi'''3 de €st~~ sen
teneia para su inserción en la GACETA
DE :'.hDRID. ::1 fin de que sirva de noti
ficación a Erigida ::\lerilio :.l.mcera y
a Tomasa García 1fartin.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando )' fil"'mo.-Emílio No
guera."

PublicaciÓn.-Leida Y puhlicac:¡ fué
la anterior sentencia por el Sr..Juez
municipal que la suscribe en audien
cia pública el dia de su fecha; doy
fe, Joaqin Caballero.

y para su inserción en la GACETA DE
.:\I.-\.DlUO, y a fin de que sirva de noti
ficación a BrígidaJlerino ;'\lancera y
a Tomasa García ~lartin, cuyo domici
lio o actual paradero se ignora, expi
do la presente en }Iadrid a 28 de }Ia
"O de 1935.-El Secretario. Joaquín
Caballero.

JURISDICCION DE GlJERB.A

BARCELONA

Don José lj"rrutia Huerta, Coman
,dante de Caballería, Juez permanente
·de causas de la cu""arla División e ias
tructor de la número 101 de 1934.

Por la presente requisitoria se cita,
H3!ma y emplaza para que en el tér
mino de ocho días siguientes al de la
publicación de la presen te -en los Dia
rios Uficiales CO'I1J,pa"feZC~1 ante este
Juz::rado el procesado Enrique CeHera
AdI~lella. natural de Barcelona. hijo
de Pascual y de Rosa, de treinta Jo"
nueve años de edad, domiciliado 'úl
timamente en la calle Príncipe Jorge,
número 8, principal prime.a, aperci
biendole que de no veri'ficarlo será
dedarado rebelde, parandcle los de
más perjuieios a que baya lugar CO!l
arreglo a la Ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo
a todas his Auto¡-idades \' ordeno ll. los
Agentes de la .Policía judichll proce
dan a ]a busca dei expresado enCar
tado y, 'c'aso de ser habido, lo trasla
den a la Prisión celular de ~staca

pitaJ.
Barcelona a 16 de Enero de 1936.

El Comandante JU('z, Jo:;é urrutía.-
tEl Secretario (ilegible).

JG-90

Sucesores de Rl\'adeneyra, S. A..
Paseo de San Yicente, 28.


